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S U M A R I O
Parte oficial.

Ministerio de Trabajo y Previsión,
Real decreto-ley declarando que con

tra las resoluciones de este Minis
terio en materia de sanciones que 
se impongan por infracción de los 
preceptos que regulan el tráfico 
emigratorio, sólo se concederá el 
recurso de revisión ante el Consejo 
de Ministros.— Páginas 1634 7/  1635.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Real decreto decidiendo a favor de la 
Autoridad judicial la competencia 
suscitada entr^ el Gobernador civil 
de la provincia de Barcelona y el 
Juez de primera instancia e instruc
ción del distrito de la Audiencia de 
referida capital. —  Páginas 1635 a 
¡1639.

Presidencia y Asuntos Exteriores,
JRgal decreto disponiendo que el Minis

tro PlenipotenciarÍQ de tercera cla
se D. Carlos de la Huerta y  Avial, 
"excedente forzoso, pase a prestar 
Sus servicios con dicha categoría y  
con el carácter de Consejero a la 
Embajáda en París— Página 1639.

Qtto declarando jubilado a D. Fede-  
fico  Pino y  Jorge, Jefe dé Adminis
tración de primera clase del Cuer
po Administrativo de la Secretaría 
general de Asuntos Exteriores. —  
Página 1639.

Otros ascendiendo á Jefes de Admi
nistración de primera , segunda y  
tercera clase del Cuerpo Administra
tivo de la Secretaría general de 
Asuntos Exteriores d D. Alfredo 
Amieba y Gómez, D. Alfredo Jimé
nez Proy y  D. Manuel Núñez Mora
les, respectivam ente.— Página 1639,

Ministerio de Hacienda.
Real decreto nombrando, por, trasla

ción Jefe de Administración de se -  ' 
gunda clase del Cuerpo general de 
Administración de la Hacienda 'pú
blica, en la Dirección general de 
Rentas públicas, a D. José Vales 
Montolo, afecto a la de la Deuda y  
Clases pasivas¿—Página 1639.

Otro ídem id. Delegado de Hacienda 
en la provincia de Zamora con la 
categoría de Jefe de Administración 
de tercera^clase del Cuerpo general" 
de Administración de la Hacienda 
pública a D. José Agro-mayor y  Gil, 
que lo es en la de Alava.— Página 
1639.^

Otro ídem id. Jefe de Administración 
de tercera clase del Cuerpo general 
de Administración de la Hacienda 
pública, adscrito a la Dirección ge
neral de la Deuda y  Clases pasivas, 
á D. Isidro de Castro y  Arizcun. qué 
lo es en, la de. Rentas públicas.— Pá-  
gina 1639.

Otro ídem Id. id., adscrito á la Dele
gación de Hacienda en la provincia 
de Gugdalajara, á D. Ricardo Tues
ta y  Borrás, Delegado de Hacienda 
en Zamora.— Páginas 1639 y  1640.

Otro ídem Delegado de HacienUg en 
la provincia de Alava a D. Nicolás 
Lorduy y Dini, Jefe de Negociado 
de, primera clase del Cuerpo gene
ral de Administración de la Hacien
da pública, adscrito a lá Delegación 
de Hacienda en la provincia de Ma
drid.— Página 1640.

Otro ídem por traslación Delegado de 
Hacienda en lá provincia de Tarra
gona, con la categoría de Jefe de 
Negociado de primera clase del Cuer
po general de Administración de la 
Hacienda pública, a D, Salustiano 
Casas Medrano, que lo, es en m de 
Cuenca.— Página 1640.

Otro disponiendo que D. Joaquín Po
mares González, Jefe de Negociado 
de primera clase del Cuerpo gene
ral de Adminis t rae ión de la Ha
cienda pública, jubilado, cese en el 
cargo de Delegado de Hacienda en 
la provincia de Tarragona.— Pági- 
m  1640- ■. *

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Real orden aprobando el Reglar,iento 
por é l  que ha de regirse el Consejó 
de Vecinos de Santa Isabel (F er-

. nando Póo).— Páginas 1640 a 1643.
Otra disponiendo que, en concepto de 

bonificación de derechos arancela
rios satisfechos por los molturado- 
res-importadores, se proceda por el 
Ministerio de Hacienda a devolver 
a dichos molluradores las cantida
des que. se detallan en la relación 
que se inserta. —  Páginas *T643 a 
.1645.

Ministerio de Justicia y Culto.
Reales órdenes concediendo libertad 

condicional a los penados José Gon
zález Quijada, Manuel Gallego Que
ro, Miguel Verdejo Prosper, suari 
Fernández Gorre la y  José Antonio 
Conchillo Montoya.— Páginas 1646 y  
1647.

Ministerio del Ejército.
Real orden circular disponiendo que 

los dos equipos que se indican, pro
puestos por la Escuela Central M e 
Gimnasia, asistan a Jas “ Marchas 
Internacionales ” , que, se verifica
rán en Nimega . (Holanda) los dias 
23, 24 25 y  26 de Julio próximo 
Página 1647.

Otra ídem prorrogando hasta el 15 dt 
Septiembre próximo la comisiói 
conferida en la Escuela Superior de 
Guerra dé Turón a D. José María 
Troncoso Sagredo, Comandante de 
Estado Mayor.—Páginas 164? y  1648,

Otra ídem autorizando la comisión del 
servicio desempeñada por el Jefe de 
Escuadrilla, Oficiales Aviadores(
Oficial Observador y Cabos meca-- 
nicos, todos del Servicio de Avia
ción, que conciirricron al certamen 
de aviación celebrado en Toulousa 
(Francia) los días 8 , 9 y  10 del mes 
actual.— Página 1648.

Otra ídem concediendo los beneficios 
de libertad condicional a los pena
dos que figuran en la relación qua 
se, inserta.— Página .1648,
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.M ister io  de HscSera&s»
• Revi orden autorizando a la Dirección 

(jeneral de la Fdórica de Moneda y  
Timbre para contratar, mediante 
subasta pública, el suministro de 
papel continuo para la elaboración 
'de* recibos de Contribuciones, que 
se considera necesario durante el 
año 1930.— Páginas 1648 y  1649.

Otra concediendo un mes de Ucencia 
por enfermo a 7). Antonio Barco y  
Sácnz de Tejada, Escribiente Me
canógrafo de la Aduana de Jrún.....
Página 1649.

 M inisterio de T raba jo  y P rev isión

Real orden designando a D. Germán 
Telerizo Figucroa para ocupar el 
cargo de Secretario del Comité pa
ritario de Artes Gráficas, de Gra
nada.— Página 1649.

Gira disponiendo quede, constituido en 
la forma que se indica el Comité- 
parrkario intcrlocal de Construcción, 
de Vigo.— Página 1649.

8  ira relativa a la tramitación que 
debe darse a las sanciones que pue
dan imponerse a los Secretarios de 
los Comités par*ilarios. —  Página 
1649.

f  ira convocando para el día 30 del 
• mes actual a elecciones en Pamplo
na para la constitución de un Comi
té paritario intcrlocal de “ Materia
les y Oficios de la construcción”, 
con jurisdicción en toda la provin
cia.— Páginas 1649 y 1650.

§ ¡Ira disponiendo que cada uno de los 
Comités paritarios que se mencio- 
nan, así como el que se constituya 
en su día de “Modistería y Pelete
ría”, estén en relación con los del 
"Trabajo a domicilio” , próximos 
también a formarse, al objeto de 
unificar su vida admin üirativa,—  
Página 1650.

designando a los señores que se 
mencionan para ocupar los cargos 
de Vocales patronos suplentes del 
Comité paritario de Despachos y  
Oficinas, de Bilbo,o.— Página 1650.

Otra nombrando a D. José Mana de 
Santiago Castresana Presidente del 
Comité paritario de Artes Gráfi
cas, de León.— Página 1650.

'Otm designando a D. Antonió Viña 
Forte za para ocupar el cargo de 
Secretario del Comité paritario de 
Despachos, Oficinas y Banca* de. 
Palma de Mallorca.— Página 1650.

Otra disponiendo quede constituido 
en la forma que se indica el Comité 
paritario intcrlocal de Materiales y 
Oficios de la Construcción, de León. 
Páginas 1650 y  1651.

Otra ídem, id. ni. el Comité paritario 
local de la Construcción, de Tala- 
vera Je t i lie ¿na.— Página 1651.

Otra ídem 1. id. el Comité paritario 
de D c < . 7 os, Oficinas y Pan mi, de 
Cartagena i— Página. 165 L

Otra iú'-hi .d. id. el Comité paritario 
local de 3 Carga y  Desear gav\ del 
■puerto de Alicante.— Página 1651.

Otra ídem id. id. el Comité paritario 
interlocal de Panaderías, de Alican
te.— Página 1652.

Otra ídem id. id. el. Comité paritario 
intcrlocal de Harinee ía y Molinería, 
de AHcan ie.— Página 1652.

Otra, designando a los .señores qu e se 
indican para ocupar las vacantes de 
Vocales obreros que existen en el 
Comité paritario intcrlocal de Se- 

■ guras, de Madrid-—Página 1652.
Otra ídem a lo.s señores que se men

cionan para ocupar los cargos de 
Vocales obreros, efectivos y suplen
tesv del Comité paritario ' de la In
dustria Hotelera, de Santander.—  
Página 1652.

M in isterio de Economía Nacional.

Peal orden dejando sin efecto la reso
lución del Registro de la Propiedad 
Industrial y  Comercial, por el que 
se otorgó a D. Pedro Manen la pa
tente número 102.634. —  Página 
1652 y  1653.

Administración Central.

Hacienda.— Nombramientos de Admi
nistradores de Loterías.— Página 
1653.

G o b er n a c ió n . —  Dirección general de 
Sanidad! —  Convocando á concursó, 
para la provisión de la plaza de Mé
dico residente del Preventorio de 
Guadarama.— Página 1654.

In stru cción  p ú b l ic a .—  Dirección ge
neral de Enseñanza Superior y Se
cundaria.— Concediendo audiencia a 
los representantes e interesados en 
los fyneficios de la Fundación ins
tituida en Zamora por D. Ricardo 
Sosera Sansón, denominada “Obra 
pía Sasera en la Universidad de Za
ragoza”.— Página 1654.

Dirección general de Primera ense
ñanza. —  Des es liman do reclamación 
de D. Abrahám Cristos Gutiérrez¿

. Maestro de la Escuela nacional ■dé 
Suevos, Ayuntamiento de Arle i jó, 

** ' (Coruña).—Página i 654.
Mem íd. do D. Tomás de Agueda y 

Sigucro, Maestro do la Escuela nar . 
donal de Gargantilla (Madrid}.—* 
Página 1654.

Rehabilitando el nombre mi celo  de la
* Maestra doña María Piedad Barme-  . 

jo  Milano para la Escuda de Pinc\ 
de Arriba [Vallado lid). —  Página

• 1654.
Disponiendo se publique en este pe-, 

riódico oficial el modelo que se  utU. 
lizará para consignar las diligencm$ 
de torna, de posesión y cese en lo 
nombramientos que no sean de in
greso en el Magisterio, y anulando 
los nombramientos para las Escue-i 
las que se indican de los Maestro| 
y Maestras que figuran en la rela
ción se insería.— Página 1655.

Idem que el día 16 de Septiembre 
próximo comience el curso de com
probación de aptitudes de los Maes 
tros para la enseñanza de la Api* 
cultura, que ha de tener lugar eri 
Mira flor es de la Sierra. —  Págirid 
1656.

Resolviendo la instancia que se indica ' 
suscrita por. doña Martina Echarrl 
Eguülor, Maestra de Sección de Id 
graduada de Fuencarral (Madrid). 
Página 1656.

F o m e n t o .— Dirección general de Obras 
públicas.— Personal y Asuntos ge* 
nerales. —  Anunciando hallarse vá± 
cantes en la Confederación Sindical 
Hidrográfica del Duero dos plaza# 
de Ingenieros subalternos del Cuer
po de Caminos, Canales y PuerloSé 
Página 1656. •

Dirección general de Ferrocarriles 
Tranvías y Transportes por carre
tera.— Construcción. —  Aprobando ítji 
cesión hecha a la &Compañía Gallea 
ga de Construcciones, S. A .”, por dófi 
Francisco González Barros, de iodos, 
los derechos y obligaciones deriva- 
das de las contratas de las obras di 
explanación, fábrica, túneles y edí- 
ficios de las secciones primera y  se
gunda del ferrocarril de Báeza  ̂ a 
empalmar con el de Cuenca a Uíieu 
Página 1656. •.

A n e x o  úm po. —  B o l sa . —  .Su b a s t a s -** 
A d m in ist r a c ió n  p r o v in c ia l .— A nun 
cio s  DB PREVIO PAGO.— EDICTOS.

P A R T E  O F IC IA L

S. M. el R e y  Don Alfonso XIII 
iq. D. g.}, S. M. la Reina Doña V icio- 
i1 la Eugenia* S, A. ID el Príncipe áe 
Asturias e Infantes y demás personas 
ge ia Augusta Real Familia, continúan 
Sin noyedad en s-u importante salud.

MINISTERIO DE TRABAJO Y
PREVISION

EXPOSICION
SEÑOR: En las manifestaciones 

penales del novísimo Derecho.- social 
es donde la , ejem.plaridad se reco
mienda corno más necesaria. Derecho 
aquél eminentemente -tuitivo* ha de 
ser de un modo esencial un derecho 
preventivo, y para, que 'Conserve su 
plena virtualidad, la sanción idjelbe

buscar, más que la represión, del jn&í 
causado, la admonición para qué n'3 
causan otros. ;

Cierto es que la Administración M  
puedo creerse infalible, y pos ftsft 
contra sus eventuales errores q abu* 
so:a de podes han establecido! lá& M * 
yes recursos como freno y garantí!! 
pero estas normáis, bien inbenciphaí* 
das y justas, jio ’ pueden cphcmoétár^ 
m-uchas veces con la celeridad nece
saria en la firmeza de las sancioné^ 
ya que a! abrir paso u esperanza! 
fundadas eji futuros fallos, cabo qul
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gen áltenlos para repetición de M -  
¿as iguales ó análogas .a las .sánelo- • 
nadas, con 3.o que aquellas, garantías 
pueden convertirse cíe hecho en obs
táculos enervado-res de la acción .dfí$ 
Poder público.

Por otra parle, en aquellas m«ate~ 
prías en que. no cabe fijar con. carác
ter perdurante normas constantes,., 
(porque las medidas de la Adminis
tración, para ser útiles y equitativas, 
Jian de tener - carácter experimental, 
ya que la novedad dé las instituciones 
y  de los preceptos no- permite aún la 
Adopción de un criterio definitivo, só
lo  la. misma Administración puede; 
3b.ii cada momento graduar, las conve
niencias, y en vez de subordinar: el 
bien al: derecho dar a éste su verd.a- 
doro papel de instrumento del bien. 

Cuanto dicho queda tiene la .apli’-  
paoin más adecuada y congruente a 
Jas sanciones penale-s que impone la 
'Administración en materia migrato1-  
ri.a. Ninguna legislación tiene tari 
marcado carácter tutelar, experimen
tal y necesitado de rápida y desemba*- 
radm acción. Mas corno no sería ad
misible en buenos» principios, ni está 
en el ánimo del Ministro que suscri
be. otorgar a un ramo de la Adminis
tración facultades ilimitadas, articu
la el freno para posibles errores ó 
demasíás en la más alta personali
dad: jerárquica de l,a propia Adminis
tración;

Por lo expuesto, el Ministro que 
Suscribe, de acuerdo con el Consejo; 
de) Ministros, llena la honra de so- 

Aneter a la aprobación de V. M. e l si
guiente proyecto dé Becreto-ley, 

Madrid, 18 de Junio de 1929.

SEÑOR: 
á L.R. P.da J.E,

E duardo A unós  Pérez.

REAL DECRETO-LEY
M m . 1.511.

D t eonftenudad c p i Mi Consejo de 
MiriieÉrosi y  a propuesta1 del de .Tra- 
l>aá# y? Freyisióriv 

YengO' en deeretor lo siguiente : 
Artfinda .!.«• Centra las 

Bes del Ministerio de* Trabajé y  Pro- 
y M te  en materia dé sanciones que sé 
impongan por estímate qué ha habido 
Jrifeociúh de los preceptos de- cual
quier ordén que regulan el' tráfico’ 
^migratorio, sólo se concederá/ con 
P x e lW fe  de cualquier: otro-, el re - 
tersa  de revisión ante el Consejo de 
Ministras. ¡te- ' rj

Artículo 2>° Los acuerdos del Cori- 
ée|o (fe- Minbsbros, al" ra r̂d-ver. Ateteos.

recursos, tendrán carácter dé itefini- 
ti vos, y  contra eltoo no cabrá .peéa- 
?ñ v  en vía ni jurisdicción algu.naL 

Artículo 3,° Quedan derogadas 
cuantas dispos te iones legales y regla
mentarias sio opongan.. a • lo dispuesto?, 
e n . tes artículos precedentes^

Artículo 4-.° .El presente Real díte 
cueto tendrá- fuerza de Ley y .comen-' 
sará .a regir ctes.de el día 'Siguiente al- 
de su publicación en la .Gace-ta de 

. Madrid,
Dado en- Palacin. & diez y  ocho de 

Jimio de mil novecientos veintinueve*
ALFONSO.

SI Ministro de Trabajo y Previsión,
Eduardo A u n ó s  Pérez,

P R E S I D E N C I A  D E L  
CONSEJO DE MINISTROS

REAL DECRETO 
Núm . 1.812.

En el expediente y autos dé com-  
petencia promovida entre él Gober
nador civil dé Barcelona y el Juez de 
primera instancia e instrucción do la 
Audiencia de dicha capital resulta:.

Que D. Ricardo1 Turch, Procurador, 
en nombre de D. B e n i t o  Blasco y 
Ecliarri, presentó demanda ordinaria 
de mayor cuantía, contra el excelen
tísim a señor Alcaide de Barcelona, en 
su carácter de Presidente de la Jun
ta de Inspección y  Administración del 
servicio de explotación de arenas en 
las playas de Barcelona, concedido al 
Consorcio del Depósito franco, y con
tra doña Concepción y doña Angela 
Geiabert Sola, exponiendo los hechos 

■ siguientes: : te"
1.° Que el demandante y las her

manas demandadas convinieron, me
diante contrato privado de 14 de N o
viembre de 1925, en que éstas, usu
fructuarias dé una p i e z  a  de tierra, 
campa y de una pequeña parle are
nal. sita en la Marina, del término de 
Eospitalet,- facultaban a aquél p a r a ,  
extraer las» arenas existentes en la. 
porción de terreno arenal impropio; 
para toda clase de cultivo, respe taña
da  una zona que; señala, señalandu la 
profundidad de. dos metros dé extrae- 
c i t e  y fijando en 1:6.000 pestes- el 
precio dé' la extracción y el plazo da 
un  aña de duración.
' 2.0j Firmado el contrato, e] -fiema nv 

dan-te, asociado particularmente a don 
Juan Pescador, procedió a. la extrac
ción  de las arenas contratadas, cuyos 
traba jos tuvieren que suspenderse a 
cansa del tiempo,

Guando fuá más favorable circula
ron y ere tenes de que impediría la ex
tracción al Consorcio del Depósito 
franco, en virtud de la concesión que 
se lo M m  por ei Real decreto dé 23 
de' Julio de 1925, concediéndole au
torización exclusiva para extraer are
nas de las playas y zona marítima.

Así sucedió' el 16 dé- F e b r e r o  de 
•1926 en que, personalmente y ampa
rados' por la fuerza, los Inspectores 
del Gónsorcio suspendieron los traba
jos;.. D¿ Julián Pescador presentó 'en 
i.° de Marzo da 1926 una instancia-ai. 
Gobernador civil de la provincia pi~: 
diendo el reconocimiento del derecho ■ 
para extraer arenas en propiedad par- 
ti cúter, como te eó la finca contratada.

3.° A  partir dé aquella fecha la 
extracción de arenas se hizo imposi
ble;, pues- ta Guardia civil, puesto-plái 
za dtel- Sígaltet, tenía orden de proteger 
a los empleados del Consorcio en lo f  
trabajos dé; extracción que soliciten 
su auxilia e impedir que fueran & 
Barcelona carros con grava o arena 
qué no llevasen la correspondiente 
guía de dicho Consorcio; <

El demandante fúé testigo presen
cial de un acto de violencia ejecutada 
por los empleados del Consorcio cuan
do acompañaba al carro 5.205 el 18 
de Marzo; ai estar en Casa Antúñez, 
frente a la .cochera de los tranvías, á 
las once y veinte, el Suboficial de la 
Guardia civil y la pareja de Caballe
ría de servicio en dicho puestó, obli
garon a descargar la arena del carro» 
bajo la responsabilidad del Consorcio^ 
hecho que se puso en conocimiento 
del: Gobierna Civil.

4.° No habiendo recaído resolu-* 
ción  sobre esas reclam aciones, f  
teniendo conocim iento particular 
que se habían com unicado al Gori- ] 
sor ció para estudio y .resolución* ; 
presentó e l Sr. P esca d or a dicho: 
C onsorcio una instancia interesan- r 
do resolución  sobre las án terioréf 
para obrar en consecuencia, m í,; 
siendo contesfado. |

. 8L*' Anta los actos de fuerza f  
violencia dél C onsorcio, amparad®! 
por la  Junta Adm inistrativa del mil?- \ 
niOy que ni caso hacía, a las eoris- { 
tantes solicitudes del dem andante;! 
p idiendo el reconocim iento de jfü’..' 
derecho y por no aparentar, d e s - :. 
obediencia a la Autoridad cesó, a 1 
partir de tales hechos, en la ex.tra"c-> - 
ción de arenas, continuando sus ges
tiones cerca: del Consorcio en el té - | 
rreno par ti eular, sin lograr r esu lta- | 
do alguna.

Y convencido e! demandante de 1$
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fu t ilid a d  de sus esfuerzos, citó a 
io iic itia c ión  al Consorcio para el 
reconocim iento de su derecho y  p a 
ra la indem nización de perju icios, 
;el cual acto se celebró en el Juz
gado "m unicipal de la Concepción el 
30 de Junio de 1926, oponiéndose 
el Consorcio, entre o tra ^  razones,

' parque todo lo referen te á la ex-„ 
flo ta c ió n  de las arenas no. es de * 
la  incumbencia de la  Com isaría Re
gia' y  Presidencia del Consorcio, si
no de la Junta de Inspección y ¿ Ad- 
piin istración  del serv ic io  de una ex
p lotación  de las arenas que preside 
el Excmo. Sr. A lca lde de Barcelona.'

6.° A  partir de los actos de fu er
za y. abusivos antes erpCesados, el 
demandante se puso en comunica-; 
;ción con doña Concepción y doña. 
Angela  Gelabert, demandadas, las 
fcpie reconocieron el .derecho de aqu é lv 
y se prestaron desde un princip io a 
Ayudarle en cuanto de ellas depen
diera, incluso prorrogar el contra
to por el tiempo suficiente para ob
tener el reconocim iento de su dere
cho ante el Consorcio y  poder des
pués extraer las arenas contra
tadas.

7.° Apuradas todas las gestiones 
particu lares por parte  del deman
dante, como últim o recurso se d iri
gió al A lca lde de B arcelona en su 
calidad de P residen te de la  Junta 
de Inspección y Adm in istración  an
des referida, a los m ism os efectos 
Üe conciliación  mencionados, y no
tificado el requerim iento el 8 de N o 
viem bre de 1926, el señor A lcalde, 
por mediación notarial, contestó:

“ Que se reserva el p laza re g la 
m entario para dar respuesta.”

El plazo transucrrió y no la  hubo.
8.° A s í las cosas, descartada to 

da solución *de concordia y  p róx i
mo a vencer el año del contrato con 
jas hermanas Gelabert, se impuso, 
p or parle  del demandante, la nece
sidad de concretar respecto de la 
p ró rroga  del contrato para dar tiem 
po a ven tila r jud icia lm ente el re 
conocim iento del derecho a extraer 
^as arenas de su pertenencia, y so
lic itó  de las hermanas Gelabert la  
firm a del documento de p rórroga  o 
ja  devolución  de las 10.000 pesetas 
Entregadas como precio en el caso 
dé que los Tribunales reconocieran  
é l derecho del Consorcio, requ irién - 

(Jóse a dichas señoras, que contes
taron  que no podían firm ar el do
cumento porque habían sido n o tifi
cadas para la exnro ni ación de la 

iiP B '.'

En su .vista fué hecho un reque-: 
rim iento ‘notarial. .

9.° Los heghos anteriores abar
can a tas dos partes demandadas, o 
sea a la Juma inspectora y admims-¿ 
tra tívad e l Consorcio del puerto fran 
co y  va las hermanas Gelabert, ha
ciéndose preciso concretar los he-? 
clics i dativos ‘a c ada demandado, ex
presando el 'concepto que lo "ion.

Demanda contra. la Junta de ins
pección y ‘administración del Ser vi-, 
ció de Explotación ae arenas.

10. Por iRéal decreto de 23 de Ju
lio  de 1925, en su artículo* 1.°,'^ e  
concedió al Consorcio autorización 
con carácter exclusivo para" extraer 
arenas en las p layas 'y  cordón litora l 
comprendido en el actual térm ino 
municipal de dicha ciudad, y en el 
que pudiera fijarse en lo futuro den
tro del plazo de esta concesión y  en 
la extensión que abarcan los ríos 
Llobregat y  Besos.

Y  en su artícu lo 7.° se dispone: 
“ Quedan anuladas todas las conce
siones de extracción de arenas en 
las playas xle Barcelona comprendi
das entre los ríos Besos y L lob re 
gat. .M Gobierno, a propuesta del 
Gobernador civil, fija rá  el plazo que 
haya de ciorgarse á los actuales con
cesionarios par,a dejar libres las zo
nas en que están verificando sus ex
plotaciones, y  deíei m inará las con
diciones más convenientes y equita
tivas para la terminación de sus de
rechos y ob'igaciones, con arreglo a 
las disposiciones vigentes de carác
ter general o particu lar de las res
pectivas concesiones.”

De mnnM a que la concesión exclu
siva para extraer arenas se refiere 
únicamente a las playas y  cordón l i
toral, por ser de dominio público, y  
es evidente que este Real decreto no 
comprende los terrenos de propiedad 
particular, aunque en los mismos 
haya arenales.

Por Real orden publicada, el 27 de 
Marzo de 1927 se creó la Junta de 
Inspección y  administración para to
do lo referente al servicio de ex
tracción de arenas en las playas de 
Barcelona, confiando la presidencia 
al Alcalde.

11. La  prim era cuestión de dere
cho a ventilar es la referen te a de
term inar si la concesión otorgada al 
‘Consorcio del Depósito franco com
prende o abarca las arenas enclava
das en terreno de propiedad privada 
y  que no* se hallan en las playas ni 
en el cordón litoral.

Y  la segunda cuestión de hecho es 
si los terrenos arenales a que se re
fiere la demanda están enclavados en 
la playa y cordón litoral a que se 
refiere el Real decreto exnresado*. L a  -

prim era cuestión se resuelve con la 
sola lectura de aquella Sobefana’dis- 

• posición, pues es evidente que 'res
peta la propiedad privada y  se refie
re-única y  exclusivamente a las p la
yas y cordón litoral, y  la segunda 
cuestión se re su e lv e 'a  la v is ta ‘ del 
plano de la finca, del que sé des-: 
prende que el arenal contratado está 
¡sito a más de cien metros tierral 
adentro del mojón que term ina o des
linda la zona m arítim oterrestre.

12*. Que la Junta inspectora de
mandada, al dar las órdenes, desde el 
16 de Febrero de 1926, en que tomó 
posesión, de interceptar lo: carros y  
vehículos cargados de arena extraída 
del arenal de autos, y al realizar por, 
sus empleados ios actos de fuerza y  
de violencia expresados, ha causado 
daños y  perjuicios al demandante, de 
lofs que debe indemnizar.1 
Demanda contra duna Concepción y 

doña Angela Gelabert.
13. La responsabilidad de las her-; 

manas Gelabert, por razón de los hen 
'chos expresados, es evidente, lo m is
mo si ise declara que son legítimos o 
que no lo son, los actos de fuerza y  
violencia realizados por el Consorcio, 
porque siempre resultará que son ac-; 
tos de fuerza y  violencia que anulan 
la obligación, según el artículo 1.26*8 
del Código C ivil; nulidad que lleva 
consigo la restitución reciproca de las 
cosas que hubieren sido objeto del 
contrato, según el artículo 1.303, y, 
en su consecuencia, las hermanas de-: 
mandadas deben devolver la parte de 
precio entregado, sin perju icio de la 
indemnización.

Que D. Ramón María R ilé , Procu
rador de la Junta de inspección, con-: 
testó a la demanda, exponiendo:

1.° Qüe por Real decreto de 23 de 
Julio de 1926 se concedió al Consor-H 
ció autorización, con carácter exclu
sivo, para extraer aréis as de las pía-: 
yas y  cordón litoral comprendido en 
el actual término ' municipal de Barn 
eelona y en el que pudiera fijarse para 
lo futuro dentro del plazo de esta 
concesión y en la extensión que abar
can los ríots L lobregat y P»esós.

La  autorización se otorgó por el( 
plazo de cincuenta años.

En el mismo Real decreto se creó 
una Junta inspectora del servicio y  
explotación, presidida por el Alcalde# 
Compuesta de otras Autoridades y 
técnicos.

Asimismo se declaró la nulidad de 
todas las colncesiones de extracción' 
de arenas en las playas de Barcelona 
comprendidas en dichos ríos.

2.° Por Real orden de 27 de Mar-: 
zo de 1926 se declaró que el Real. de*a



Gaceta de Madrid.-Núm. 170 19  Junio 1929_____________________________  _1637

^reto antes mencionado* municipaliza- 
¿a  el servicio1 .de exp totee fon de a re - 
íias en las playas de ̂ Barcelona y cor?-: 
jdón literal, competiendo; al Consorcio, 
¡como única entidad autorizada con 
íteráctec exclusivo par a.-extraer dichas 
frenas, im plantar y ■ modificar serv i
cios.'

3.° En cumplimiento d e .las  ante
riores disposiciones se constituyó la 
‘Junta de Inspección.

4.° Que en la demanda se solicitan 
getérm inadas declaraciones, y, en su 
[consecuencia, condenar a la Junta de
mandada a que indemnice al deman
dante los daños, y perjuicios que le! 
'¡ha ocasionado por la^ suspensión que 
}q impuso de la extracción de las are-, 
has contratadas con las hermanas 
Gelabert.

•5.° Que el demandante, contrató la 
Extracción de arena cuando se había 
[promulgado el Real - decreto de 23 de 
Julio de 1925, que concedía al Con
sorcio la exclusiva explotación, de las 
{arenas, prueba de q.u.e se intentaba 
burlar el Real decreto y aprovechar 
hna prohibición para obtener una ga
nancia con distingos legales.

6.° Que tal intención se despren
de deí planteamiento del pleito, don- 
de se piden aclaraciones que pudie
ran  solicitarse a su debido tiempo del 
Directorio Militar o del Consorcio del 
puerto Franco. < »

7.o Que la prim era cuestión legal 
[que plantea la súplica.de. la demanda 
M  la de la jurisdicción competente 
para aclarar resoluciones administra- 
¡j/ivas, proponiendo como excepción di
latoria la incompetencia de jurisdic
ción.

8.° No obstante la excepción dila
toria alegada, el contrato de. extrac
ción de arenas mediado entre las her
manas Gelabert y el demandante está 
'comprendido dentro cite la prohibición 
(Clara y term inante del Real decreto 
ge 23 de Julio de 1925.
# Las arenas que tra ta  de explqtgr 
EJ demandante tienen el concepto de 
pronas marítimas, formadas por el 
propio oleaje del mar.

La finca de donde se pretende ex- 
feaer las arenas linda con el m ar a 
Mediodía, y en ese linde es donde se 
Contienen las arenas que están den
igró de la finca usufructuada pop las 
tom 'anas Gelabert; de manera que 
lid se tra ta  de ninguna riqueza m i
diera, sino de las arenas acumuladas 
por el m ar sobre la superficie de la. 
finca'.

Y  como las arenas que el privile- 
jSo_ ha concedido ál .Consorcio son to

das las formadas por el mar o por 
lg ríos dentro de los/lím ites munici
pales de < Barcelona, entre, el Llobre- 
gat y el. Besó.s, no se pueden ejerci
ta r actos de comercio, actos de ex
plotación de esas aceñas., porque per
judicarían el carácter exclusivQ obn- 
¿e'd\do al Consorcio.

El pnppio Real decreto y disposi
ciones posteriores indicaron la forma 
de cesar én lo s . derechos adquiridos 
Sos anteriores propietarios o conce
sionarios.

9.° Que la Junta de Inspección de 
Arenas no ha tomado acuerdo algu
no, ni: ha ordenado a nadie que se 
interrum piera o privara te explota
ción del demandante. N

10. Qme [el no haberse resuelto 
una instancia dirigida al Gobernador 
civil, solicitando autorización para 
extraer las arenas da la finca de las 
h e rm an as« Gelabert, es incumbencia 
del Gobernador, pero no de la Junta, 
y contra e¡l silencio gubernativo pudo 
y debió entablar las acciones proce
dentes.

Que el Procurador D. Eusebio Fina, 
a nombre de las hermanas Gelabert, 
contestó exponiendo:

1.° Que es c ie rta  la existencia 
del con tra to  de extracción de a re 
nas hecho con el dem andante.

2.° Que lo es asim ism o que co
m enzaron ¡las operaciones de ex trac
ción y fuero’n suspendidas prim ero 
pór el mal tiem po y m ás ta rde  por 
la prohibición del In sp ec to r del 
Consorcio.

3.° Que las dem andadas han  re 
conocido mi todo m om ento el d ere 
cho del ac to r p a ra  la ex tracción  de 
la s  arenas con tra tad as, por, ser las 
mismajs de dominio privado y se han 
p restado  a ayudarle desde un prin-: 
cipio en cuanto de ellas dependía, 
estando siem pre d isuestas a la  p ró - 
f to g a  del con tra to  po r el tiem po que 
fu era  necsario , pero  requeridas poi: 
el Boletín Oficial de1 la provincia pa
ra  la expropiación de la  finca, p a r 
te de la que form an las a renas a 
que se refiere el con tra to , le m ani
festa ro n  al dem andante que la p ró 
rro g a  que podían conceder debía es
ta r  supeditada a los efectos deí Re
querim iento .

4.° Que se refiere a actos de la 
Ju n ta  de Inspección y al Oons„orcio 
del D epósito franco.

5.° Que a p esa r de que las de
m andadas no han realizado acto a l
guno que im pidiera al ac to r la ex
tracción  de arenas, se dirige cen tra

ellas la  reclam ación sin razón ni de
recho alguno.

6.° al 8.° Que el contrato  celebra-: 
do entre el actor, y dem andadas £s 
une ontrato, perfecto  y válido en tre  
las p a rte s  co n tra tan tes , por, i'éunir 

• todos los req u is ito s  que la Ley se- 
. ñ a te ; que la s  dem andadas no han 
dado motivo alguno p a ra  poderse re 
clam ar la resc isión  ni la nulidad 
del con tra to  y  por lo tan to  continúa 
su validez; que quien ha .causada 
los daños y perju ic ios que reclama 
el ac to r es quien debe "ábonailos i  
no quienes no han  tenido p a rtic ip a 
ción alguna en ellos han  sufrido  lai 
consecuencias de ta les actos, coma 
Jas dem andadas; que siendo p rodu
cidos .tales daños y perju icios poR 
actos de fuerza  y violencia de te r 
cero, no procede la  rescisión  y sa 
neam iento de la  cosa.

Que recibido el pleito  a prueba y 
p rac ticadas las p ro p u es ta s  de las: 
p artes , el G obernador, 'en oficio de 
20 de Jun io  de 1928, dq conform in 
dad con el dictam en de la  Abogacía 
del Elstado, requ irió  cíe inhibición al 
Juzgado, por en tender que el .cono- 
eb/nento y reso lución  de ja euestiótí 
compete a la Administración.;

rú n d a se  la  com petencia en el Reaii 
Socrc.to de 23 de Jun io  de 1925* a r
tícu los 1.° y 7.° d d  R_q>J decreto  dñ 
27 de Marzo de 1926; en el a rtícu lo  
1.° de ¡la Ley de 22 de Jun io  de 1894.

Que recibido el requerim iento  
reei-cmnado, de/que; só dió v isla  a 
las  partes, se pid.i S inform e al F is 
cal, a teno r de lo prevenido en pS 
artícu lo  10 del Real decreto de 8 do 
Septiem bre de 1887, quien expuso 
que la n a tu ra leza  del pleito  eviden
cia su c a rá c te r  civil, sin  que pueda 
darse  la in terpretación extensiva a 
los Reales decretos de 23 de Jun io  ■
de 1925 ¡y (Real orden de 27 de M ar- [
zo de 1926. Invoca los artículos 2/*
de la ley Orgánica del Poder jud i
cial, 51 de la de Enjuiciam iento Ci
vil, 446 del Código Civil y ju risp ru 
dencia resolutoria de cuestiones de 
competencia.

Que celebrada la vista de acuerdo 
con el artícu lo  11 del Real decreto 
de 8 de Septiembre de 1887, el Juz
gado de prim era instancia sostuvo 
su competencia, y apelado que fué, 
la Audiencia de Barcelona se con-4 
firmó el auto del Juez inferior por 
el del Tribunal en 27 de Noviembre 
de 1928. Comunicadas las resolucio
nes de referencia al Gobernador, p a 
saron a inform e de la Abogacía del 
Estado, que propuso se insistiera  en 
la incompetencia de la ju risdicción 
ordinaria, reiterando los fundam en*
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tos de su primer dictamen, y el Go
bernador, aceptando el parecer y pro
puesta, insistió en que se trata de la 
interpretación y alcance de una cues
tión administrativa,

De todo lo- cual resultó el presente 
conflicto, que ha seguido ja tramita- 
ibón eor respondí ente:

"Vistos la ley de Puertos de 7 de 
Mayo de 1880, según oí nuevo texto 
del Real decreto de $9 de ¡Enero 
de 1928: '

“Artículo L° Son del dominio na
cional y uso público, sin perjuicio 
de los derechos- que correspondan a 
les particulares: 

i.° La zona marí timoterres tr e que 
es en el espacio de las costas y fron
teras marítimas del territorio espa-. 
aol que baña el mar en su flujo, y 
reflujo, en donde son sensibles las 
mareas y las mayores olas en los 
temporales en donde no lo son.” 

“Artículo 7.° Lo-s terrenos de pro
piedad particular colindantes con el 
mar o enclavados en la zona marí
timo terrestre están sometidos a la 
servidumbre de salvamentos y de v i
gilancia del litoral.”

Código Civil:
“Artículo 348. La propiedad es el 

derecho de gozar y disponer de una 
cosa sin más limitaciones que las es
tablecidas en las. Leyes.”

“Artículo 34P. Nadie .podrá s.&r 
privado de su propiedad sino por: 
AutQrh’jhd competente y por causa 
justificada de utilidad pública, pre
via siempre la correspondiente in
demnización, Si no, precediera este 
requisito, los Jueces ampararán y 
m su caso reintegrarán en la pose- 
fión al expropiada.”

“ Articulo EñO, El propietario de 
]n terreno es dueño de su superfi

cie y de lo que está debajo de ella, 
y puede hacer en él las obras* plan
taciones y excavaciones que Je con
vengan, salvas las servidumbres, con 
sujeción a lo dispuesta en las Leyes 
sobre minas y aguas y en los Regla
mentos de policía.”

" Real decreto de 23 de Julio de 1925,

Artículo 1.° Se concede al Consor
cio del Depósito franco de- Barcelona 
autorización, con carácter exclusivo, 
para extraer arenas de las: playas y  
cordón litoral comprendidos en el ac
tual término municipal de dicha ciu
dad y en el que pudiera fijarse para 
lo futuro dentro del: plazo de esta 
Concesión y en. la ex tención que ahar- • 
c.an los. ríos Llobregat y BesóvS.

”Artícuío 7:«° Quedan anuladas, Jo- 
das las concesiones, de extracuión de 
frenas, en, las. playas m  Barcelona

Comprendidas entre los ríos Llobregat 
y Besfe,

”E1 Gobierno, a propuesta del Gow 
bernador civil de la provincia, fijará 
el plazo que haya de otorgarse a los 
actuales concesionarios para dejar li
bres las zonas en que están verifican
do sus explotaciones, y determinará 
las condiciones más convenientes y 
equitativas para la lerminacióq de los 
derechos ŷ obligaciones de aquéllos 
con arreglo a kispdisposiciones vigen
tes de carácter general o particular* 
de las respectivas concesiones.”

Considerando:
L° Que la presente cuestión de- 

competencia se ha promovido- por el 
Gobernador civil de la provincia de 
Barcelona al Juzgado de primera ins- 
tancia del distrito de la Audiencia, 
de dicha capital, con motivo del ju i
cio declarativo de mayor cuantía 
promovido por D. Benito Ubasos y 
Echarri contra* el excelentísimo señor 
Alcalde de Barcelona, en su* carácter 
de Presidente de la Junta de Inspec
ción y administración del servicio de 
explotación de las arenas de las pla
yas de Barcelona, concedida al . Con
sorcio del Depósito franco, y contra 
doña Concepción y  doña Angela Ge- 
labert, en solicitud de que se respete 
la propiedad privada del terreno- cu
yas arenas se han cedido contraciual- 
mcnle, se declare el derecho a Ja in
demnización de daños- y perjuicios y 
se anule o prorrogue el contrato.

2.° Que la* cuestiones planteadas 
con ocasión del pleito cuya compe
tencia jurisdiccional se discute, na
cen de la ejecución, impedida por ac
tos de fuerza de una entidad conce» 
sionaria del Estado, de un. contrato 
civil de cesión por precio de las are
nas existente* hasta determinada pro
fundidad en un terreno de- propiedad 
privada, fuera de la zona marítimo- 
terrestre, según se afirma como he
cho en la demanda, y  que .constituye 
una obligación de prueba, si bien, y 
a estos efectos y a los de la perti
nencia f e  la ley Civil, hay que ci
tarle para el examen en derecho de 
la competencia. que ha de¡ resolverse 
ahora.

3A Qm  el pleito se dirige, no sólo, 
contra fes usufructuarias del terreno, 
firmante^ det contrato civil de refe
rencia y  vendedoras de cosa de su 
domiinioi con las condiciones que tu
vieron: a bien convenir la* partes, sino 
contra un tercero que con sus acfot,.': 
deliberadamente, ha. impedido f e  mo¡- 
do irresistible que. la ejecución del 
cucho- coi i. trato haya podido1 llevarse á 
término.

4*° Que por ser el objeto del con- ;

trato la enajenación de las arenas sis 
las en un terreno* que, según se ategéj 
por el demandante, tiene, aparte dé 
su condición de propiedad privada—̂  
y en esto no hay duda ni discusión 
enire los que litigan— , la circunsa 
tanda de hallarse fuera de la zonal 
mar ílimo~ Lex rustre, hecho asimismo; 
de indudable trascendencia en el fallos- 
del pleito y evidentemente de definid 
eión acomodada a lo que las pruebas! 
apartan; ■ bien entendido que sij la$ 
arenas del mar se lian deposita fe  
fuera de la zona marítimo-torrestreí 
sin haber accesión ni aereeimáento- y¡ 
se encuentran en terreno de propie-* 
dad particular, la* controversias so-* 
ore su posesión son de naturaleza 
civil. .

5.a Que si el mar es de todos y eH 
litoral de la Nación, con la zona ma- 
rítima-terrestre., la posible existencia) 
de propiedad particular colindante 
con ©i mar y que se halla, por su es-- 
pedal situación, sujeta al gravamen! 
de servidumbres impuest as p o r mi
nisterio de la Ley, pone de manifiesta 
que el dominio público coexiste con’ 
el privado,, siquiera éste, en contorna 
plación al interés general, tenga limU 
taeiones que redmecUi :su uso sin al- 
terar su peculiar naturaleza.

6.° Que el Estado, mediante la A fe  
ministración, concede autorizaciones 
para el disfrute particular, y por ra-¡ 
zón del beneficio que de ello puede re
sultar al interés público, de aquello^ 
bienes o derechos de su pertenencia^ 
estando entre elíos las playas de dô : 
minio publico, en las que otorga eom* 
cesiones varias, y  es una. de las mis» 
mas la: extracción de arenas; reflrién» 
dose a las expresadas concesiones e| 
Real decreto -ley de 23 de J u l i o  fe  
1925, sin que aluda ni elle las opersi^ 
ciomm. de extracción de arenas en te-» 
rrenos de dio minio particular, que*, po? 
ser consecueneia de él pódíap réali* 
mvm sin que la Ádministraeión bri* 
hiera concedido lá autorización, 
isiblie sólo cuaáfe tiene como anlece* 
dente el. fem inio del Estado*

7.° Que el susodicho Real decretó» 
ley de modo terminante declara cadúU 
cafes las concesiones administrativa^ 
de dteie se infiere que la facultad re* 
Gunneife & particulares en terrenos áé 
dominio público del Estado y dé d®* 
creeional otorgamienta por parte dt ' 
la AÉmfeistrsteión cesa y pasa al Con* 
sercío en co&dleión de exclusividad,,: 
p e r o na dé desconocimiento dé 1# 
esencia y legalidad dé lá propiedad? 
privada, camo la demuestra el hecli# 
que se da en el caso de autos dé ha» 
berae incoada el expediente aportufil*



G a c e t a  d e  M a d r i d  N ú m . . 170 19 Junio 1929 1639

para la expro piar ion forzosa del lé- 
iTOno uruifrucluadQ por las hermanas 
GnlabeH con debido respeto de lo que 
.significa la popiedad particular, .

B.° Que por tratarse de un contra
to civil de una propiedad inm-ueble' 
de este carácter, en orden a la juris
dicción de los Tribunales que han do 
entender en las incidencias que sus
cite su aprovechamiento, posesión 
dominio’y declaración de daños y per
juicios, es evidente la competencia de 
la Autoridad judicial 

Conformó mi orne con lo consultado 
por la Comisión permanenh del Con
sejo de Ksladov 

Vengo en declarar esto compel encía 
en favor de la Autoridad judicial.

Dado mi Palacio  a dios y  siete de 
Junio  de mil  no veo ionios vehui rmeve ,

ALFONSO

El R esidente d«l Conseja de Ministros» 
¡Mig u e l  P rim o  d e  R iv e r a  y O re  anícta,

PRESIDENCIA Y ASUNTOS EXTE
RIORES

r e a l e s  d e c r e t o s

Núm. 1.513.

De acuerdo con lo preceptuado en 
al articulo 37 y en la disposición es
pecia] A del vigente Reglamento de 
]a Carrera Diplomática,

Vengo en disponer que Mi Ministro 
Plenipotenciario de tercera clase don 
Carlos de la Huerta y Avial, actual
imente m situación de. excedente for
zoso, pase a prestar, sus servicios con 
0ieha categoría y con el carácter de 
Consejero a Mi Embajada en París# 

Dado en Palacio a diez y sietq de 
Junio de mil novecientos veintinueve.

. ALFONSO.i
M  Pr«*Me*ste d*l Cotmjo da M liaistm,

Miguel Punió m Kivmá r

N úm. 1514.

D e  acuerdo con lo preceptuado en 
fel artículo 88 del Reglamento para 
¡la aplicación de la ley de Bases de 
:2¡2 de Julio de 19;i8 y de Mi Decretcr* 
ley de 22 de Junio de i926?

Vengo ©n declarar jubilado, con los 
haberes que por clasificación le eo~ 
£res¡pondan, a D, Federico Pino y Jor
ge, Jefe do Administración dé primé
i s  éla*é del Guérpo Administrativo de

la Secretaría general de Asuntos Ex
teriores*

Dado en Palacio á diez y siete dé 
Junio de mñl novecientos veintinueve.

ALFONSO

E l Presidente del Consejo de Miáiistros, 
M ig u e l Prim o • bh» R iv e r a  y  O r e a ñ e ja .

N úm, 1,515.

En atención a tas circunstancias 
que concurren en D. Alfredo Amicha 
y Gómez, Jefe de Administración de 
segunda clase del Cuerpo Adminis
tra ti vo de la Secretaría general de 
Asuntos Exteriores,

Vengo en ascenderle a Jefe de Ad
ministración de primera clase, en la 
vacante producida por jubilación de 
D. Federico Pino y Jorge.

Dado en Palacio a diez y siete de 
Junio de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El PresMeate del Cornejo ü* Ministres» 

M ig u e l P rim o  d e  R iv e r a  y  Orbanm ja.

Núm. 1.516.

En atención a las circunstancias 
que concurren en D. Alfredo Jiménez 
Proy, Jefe de Administración de ter
cera clase del Cuerpo Administrativo 
de la Secretaría general de Asuntos 
Exteriores,

Vengo en ascenderle a Jefe de Ad
ministración de segunda clase, en la 
vacante producida por ascenso de don 
Alfredo Amieba y Gómez.

Dado en Palacio a diez y siete dé 
Junio de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros»

Mig u e l  P r im o  d e -R i v e r a , y  O r e a ñ e ja .

Núm. 1.517.
En atención a las circunstancias 

quq concurren en D. Manuel Nuñez 
Morales, Jefe de Negociado de prime
ra clase del Cuerpo Administrativo de 
la Secretaría general de Asuntos Ex
teriores,

Vengo en ascenderle a Jefe de Ad
ministración de tercera clase, en la 
vacante producida por ascenso de tíon 
Alfredo Jiménez Proy.

Dado en Palacio a diez y atete de 
Junio de mal novecientas veintinueve^

•ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Mig u e l  P rim o  d e  R iv e r a  y  ü r b a n e j a .

M I S T E R I O  DE HACIENDA 

REALES DECRETOS 
Núm.  1 . 5 1 8 .

Vengo en nombrar, por traslación, 
Jefe de Administración de segunda 
clase del Cuerpo .general de Admi
nistración de la Hacienda pública, 
en la Dirección general de Rentas 
públicas, a D. José Vafes Montoto, 
aféelo a la de la Deuda y Clases Pa
sivas, con igual categoría y clase. .

Dado en Palacio a diez y ocho de 
Junio de niII novecientos veinti
nueve» ?

■ ALFONSO '
El Ministro de Hacienda,

J o s é  Ca l v o  S o t e l o .

Núm.' 1.519.

Vengo en nombrar, por traslación* 
Delegado de Hacienda en l a provin
cia de Zamora, con la categoría df 
Jefe de Administración de terceíá  
clase del Cuerpo general de Admi
nistración de la Hacienda pública, 
a D. José Agromayor y Gil, qué Id 
fes en la de Alava, con igual categóx 
ría y clase.

Dado en Palacio a diez y ocho _ÜÍ 
Junio de' mil novecientos veintb  
nueve.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda, •

J o s é  Ca l v o  S o te l o »

Núm. 1.520.

Vengo en nombrar, por traslación* 
Jefe de Administración de tercera 
clase del Cuerpo general de A.dmi-: 
nistración de la Hacienda pública* 
adscrito a la Dirección general Hi ; 
la Deuda y Clases Pasivas, a jdqn 
Isidro de Castro y Arizcun, que Id 
es de igual categoría y clase en Ig 
de Rentas públicas.

Dado, én Palacio a diez y ocho 3# 
Junio de mil novecientos veinlió 
nueve. *<

&LFONSQ., ^
El Ministro de Hacienda,

José Ca l v o  So te l o ,

Núm. 1.521.

Vengo en nombrar, por traslación, 
Jefe de Administración de tercera 
cíase del Cuerpo general de Admi
nistración de la Hacienda publica. 
adscrito a la Delegación de Hacien
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9 a en la provincia dé G uadalajará, 
[a D. Ricardo T uesta  -y B orras, que 
es ̂ Delegado de Hacienda en la de Za
mora, co n 'ig u a l categoría y clase.

Dado en Palacio a diez y ocho de ' 
'Junio .de mil novecientos vein ti
nueve.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

Josá Ca l v o  S o t é i s

Núm. 1.522.
De conformidad con lo que dispo

ne él artículo 11 del Reglam ento de 
7 de Septiem bre de 1918, el 10 de 
Mi Real decreto de 18 de Diciembre 
de 1924 y el 43 de la  vigente ley de 
P resupuestos,

Vengo en nom brar D degado de 
Hacienda en la provincia de Alava, 
a D. Nicolás Lorduy y Dini, Jefe de 
Negociado de prim era clase del Cuer
po general de Adm inistración de la 
Hacienda publica, adscrito  a la  De
legación de Hacienda en la provin
cia de Madrid.

Dado en Palacio a diez y ocho de 
Junio mil novecientos vein ti
nueve.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

J o s é  Ca l v o  S o t e l o .

Núm. 1.523.
Vengo en nom brar, por traslación ,

 Delegado de Hacienda en la provin
cia de T arragona, con la categoría 
de Jefe de Negociado de prim era 
c lase del Cuerpo general de Admi
n istráción de la Hacienda, pública. 

D. Salust ian o  Casas Medrano, que 
lo es en la de Cuenca, con igual oa- 
Jegoría y clase.

Dado en Palacio a diez y ocho de 
Jun io  de mil novecientos veinti
nueve.

ALFONSO
E l Ministro de Hacienda,

J o s é  Ca l v o  S o t e l o .

N úm.  1524.
Vengo en disponer que D. Jo a 

quín Pom ares González, Jefe  de 
Negociado de prim era clase del Cuer
do general de A dm inistración de la 
Hacienda pública, jubilado po.it Real 
piden de 17 de los corrientes, cese 
gñ el cargo de Delegado de Ha c ien- 
jía; en la provincia de T arragona el 
f ía  19 ciél mes actual, fecha en que.

por; cum plir la  edad reglam entaria , 
causará  baja en el servicio activo.. 

Dado en Palacio, a diez y ocho de 
Junio de mil novecientos; vein ti
nueve.

ALFONSO
B1 Ministro de Hacienda,

J o s é  Ca l v o  S o t e l o .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

 REALES ORDENES 
Núm. 242.

Excmo. S r.: Ha sido s i e m p r e  el 
propósito del Gobierno de S. M., res
pecto a esas posesiones del Golfo de 
Guinea, no sólo el de fomentar y des
arrollar ,su riqueza, sino el de ampa
ra r  en lo posible .el desenvolvimiento 
de la vida social y comunai que apa
rezca en esos territorios, en forma 
tal que los núcleos de población pue
dan llegar a bastarse a sí mismos.

La vida de los Consejos de Vecinos 
d¡e esos territorios se halla regulada 
actualmente mediante normas estre
chas de carácter general que les liga 
dé una manera fuerte a) Gobierno de 
esas posesionas; principio este que 
conviene mantener tratándose de Con
sejos de Vecinos formados por peque
ños núcleos de población europea que 
aún no pueden formar por sí mismos 
una agrupación local de carácter más 
o menos autónomo.

Constituye una excepción entre los 
Consejos de vecinos de esas posesio
nes el de Santa, Isabel, cuya pobla
ción, formada por un gran número de 
v e c i n o s  españoles, comerciantes y 
agricultores en su mayor parte, entre 
los cuales se halla altamente desarro
llado el sentido de bolidímdad en fa
vor de los intereses del procomún. Las 
obras de cementado de calles y cons
trucción de aceras que se han reali
zado en más de cuatro quintos de las 
vías urbanas d'e Santa Isabel; la cons
trucción del alcantarillado en algunas 
calles; la formación de jardines y el 
desienvolverse los servicios de Lim
pieza y otros propios de los Munici
pios con tanta, puntualidad y escru
pulosidad como en cualquier Ayunta
miento de la Metrópoli bien adminis
trado, indica que cuenta ol Consejo dé 
Vecinos de Santa Isabel entre sus ve
cinos con elementos suficientes para 
que se encomiende a la Corporación 
vecinal todos los servicios de carácter 
local con alguna independencia de ese

Gobierno general, librando a V. E. a 
la vez dé la pesada carga que supone 
el intervenir tan de cerca como vie
ne haciéndolo en la marcha adminis
trativa de dicho Consejo.

Lá importancia adquirida en estos, 
últimos años por él Consejo de Veci
nos de Santa Isabel la prueba su pre
supuesto, él cual se ha e l e v a d o  a 
303.144 pesetas anuales en el ejerci
cio económico dé 1928, lo cual exigq 
una ciería autonomía administrativa 
y una cierta libertad en el nombra
miento de sus funcionarios.

El am e:ito del núm ero'de indíge
nas cu!; -»'3 v que han asimilado la ci
vilización europea, muy especialmen
te en lo que ésta tiene dé .hábito para 
el trabajo y creación de riqueza, ha 
merecido que se l°s emancipe y con
ceda a los que sean dignos de ello lá 
plenitud de ios derechos civiles por 
el Real decreto de 17 de Julio de 1928, 
y estos indígenas emancipados deben 
intervenir en la vida local de la ca
pital de la isla, pues representarán 
siempre en el Coñsejo a un sector im
portantísimo dé la vida local de San
ta Isabel-

Procedía, además, dar ya realidad 
a la promesa form ulada por el Go-i 
bierno de S. M. en el preámbulo del 
Real decreto referente a la Adminis
tración de las Posesiones del Golfo 
de Guinea, en el cual se decía que:, 
“La estadística demuestra, sin em
bargo, que no existe aún en aquellas 
localidades número suficiente de ca-> 
bezas de fam ilias españolas, dentro; 
de las que habría necesariamente dd 
verificarse la elección indispensable! - 
para dar a ese Consejo el carácter, 
representativo que habría  de se í 
esencial en él, obligando esto a li
m itar esta saludable tendencia a su  
manifestación prim aria  de los Con-, , 
sejos de Vecinos que se estatuyen pa-^' 
ra  la gestión de los asuntos locales,, 
llevando las demás disposiciones del 
Decreto la tendencia de favorecer en 
tiempo oportuno la apetecida insti
tución de aquel otro. Consejo co.lo^ 
nial, que ha de se t í á . coronación y; 
complemento de la organización que! 
actualmente se sanciona.”

El Consejo de Vecinos de Santa1 
Isabel cuenta entre su población coA 
suficientes vecinos españoles e indi-* 
genas emancipados que puedan in
tervenir con acierto en la designa-? 
ción de Vocales de elección popula! 
que les representen.

El (Reglamento por que se viené 
rigiendo, aprobado por Real ordeií 
de 19 de Marzo de 1907, en su escaso! 
articulado, suficiente en la época eñ 
que se. dictó* necesitaba ya ser ann.
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pilado, retirando, de él ciertos pre
ceptos que tienen cabida"más ade
cuada en unas Ordenanzas,-y esta
bleciendo otros que. regulen la for
ma en que han-de llevarse a cabo- 
las sesiones del'Consejo* el nombra
miento de sus funcionarios, sus de
rechos y obligaciones, muy especial
mente el de 'aquellos cargos que son 
el eje de toda la vida administrativa 
local, como son,los de Secretario, 
Tesorero e ImnjrVéntor, los cuales 
estaban regulados por una regla ex
cesivamente esquemática.

Por todo lo que antecede,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser

vido aprobar el siguiente Reglamen
to por que ha de regirse el Consejo 
de Vecinos de Santa Isabel.

REGLAMENTO DEL CONSEJO DE
VECINOS DE SANTA ISABEL

CAPITULO PRIMERO

Artículo 1.° H  Consejo- de Vecinos 
de Santa Isabel de Fernando. Póo es 
la representación legal de su pobla
ción.

Artículo 2.° Dicho Consejo estará 
integrado por un Presidente y once 
Vocales.

Los Vocales en cuanto a su nom
bramiento, serán de tres clases: natos, 
de libre designación del Gobierno ge
neral y de elección popular.

Los Vocales, natos y los de libre de
signación del Gobierno general, serán 
en número de cuatro en cada clase.

Los de elección popular serán en 
número de tres.

Aptículo 3.° Será P^lesidente de.1 
Consejo aquel de sus miembros que 
reúna, a juicio del Gobierno general, 
las más relevantes cualidades para .el 
desempeño del cargo.

Artículo 4.° Bon Vocales natos: el 
Superior Apostólico, el Inspector de 
Sanidad, el d e . Primera enseñanza y 
un funcionario de Hacienda, los cua
les serán sustituidos en los casos de 
yadante, ausencia o enfermedad, por 
quienes legítimamente deban reempla
zarles.

Artículo 5.° Son Vocales por de
signación del Gobierno general, cua
tro vecinos de Santa Isabel, de los 
májs arraigados y de ejemplar con
ducta; dos die ellos, por lo menos, de
berán ser naturales del país. Éstos 
(Vocales designados por el Gobierno 
habrán de desempeñar el cargo du
rante tres añois. Los depenjdiientes de 
factorías y demás empleados no po
drán ser nombrados "Vocales del Con
sejo por el Gobernador, a menos que 
lleven diez años de residencia en la 
capital y tengan una conducta; intá- 
cbáíblé. Ésta clase de Vocales tendrá 
sus suplentes, designados también 
por el̂  Gobernador general.

Articulé 6.° Los Vocales .dé elec
ción populaif serán elegidos por todos 
los 'españoles é indígeñas emancipa
dos que tengan casa abierta en él tér
mino ¡qué alcanza la jurisdücdión del 
Consejo dé Vecinos de Santa Isabel.

¡Podrjájn' gtílánfe^ite elegidos y

electores, los varones españoles é in
dígenas emancipados, mayores de;, 
veintitrés años de edad. Los funcio-:.

~ barios* públicos no .podrán ser Mee- 
tores ni elegidos. En las elecciones 
que. oportunamente han! de celebrarse 
se designarán tantos suplentes curdo 
Vocales.

A tal efecto, se formará un censo 
en el Consejo de todos loa éjspañoles 
y de los indígenas' emancipados may 
ñores de veintitrés años.

La. elección se hará’ mediante la! 
lectura de la lista de los votante^ los 
cuales depositarán en una urna de 
cristal sil papeleta doblada. Las paper 
-lejiiás serán tocias) idiel mismo color 

y tamaño, y serán fácilitaídas por el 
Consejo con varios dí'as de anticipar 
ción, a ñn de que los electores 'escriban 
por Cualquier procedimiento los nom
bres de los Vocales y los dé los su- • 
plentes que, á su jui!cio>, deban entrar 
a formar parte idlel Consejo.

E¡n cuanto a la forma en que han 
de llevarse á cabo la votación, es
crutinio y constitución de la M esá, él 
Consejo redactará el oportuno Regla
mento, que será visado por el Gober
nador. * • •
, Artículo 7.° El Consejo funcionará 
como Consejo en pleno y como Corni-  ̂
sión permanente’. V V

Como Consejo en pleno estará for
mado por el Presidente y todos los Vo
cales.

La Comisión permíanente estará cons
tituida por el Presidente, dos Vocales 
natos uno de libre designación y*otro 
de elección popular. Ésta celebrará 
sesión cada ocho días, que será uno 
cualquiera de la semana, excepto él 
domingo.

El Pleno del Consejo habrá dé fe- . 
unirse cuando lo convoque él Presi
dente por propia iniciativa, por acuer
do de la Comisión permanente y cuan
do lo soliciten la mayoría de los Vo
cales que Jo¡ forman, y siempre que 
el Gobierno genefal lo consideré ne
cesario.

Artículo 8.° Es de la competencia 
del Consejo de Vecinos en pleno la 
adquisición de bienes y derechos del 

k Consejo o de los establecimientos que 
de él dependan, con aprobación del 
Gobierno general; el ejercicio de Tas 
funciones ju d i c i al es y adm ínlst r á 11- 
Vas, la formación y aprobación de sus 
presupuestos, creación y ordenación 
de recursos, examen cíe cuenta* y  
aprobación de éstas: discusión y apro
bación de sus Ordenanzas, Regí am én- 
tos, propuestas de modificación y ré
gimen del Consejo; distribución y 
aprovechamientos de bienes comuna
les, celebración de contatos y otorga
miento de concesiones dé obras v ser
vicios municipales; aprobación dé 
planos generales de horas dé la ciü-. 
dad, reforma dé su trazado interior, 
construcción de nuevas vías públicas 
y urbanización en general; todo con 
lia superior aprobación del Gobierno 
general de los Territorios del Golfo 
de Guinea.

También compete ál Consejo éh 
pleno la fiscalización de los acuerdos 
dé la Comisión permanente, la facu l-. 
tad dé imponer papa el fomento de 

, las obras;, la prestación personal de

los habitantes del téripino municipal, 
«la?. municipalización de ser y tejos;.y  l a  
. ¡aprobación de~ los Reglamentos ongá-
* nicos de los servicios municipales con 
"'la misma 'aprobación superior.

Artículo 9.° La Comisión permá-- 
nenie del Consejo de Vecinos, o s te n 
tará su* representación en los. interva-

* los de las sesiones del Consejo pie-: 
no, siendo de su competencia la eje-

\cuci0n de los acuerdos; la organiza
ción,1 bajo su responsabilidad, de los 
servicios de. Intervención y Deposita
ría; la preparación denlos- asuntos que 
han de ser Véxaminados por el Pleno 
y la presentación de Memorias en fui* 
conste el* estado do las . cuentas, obras 
y fondos de la Administración muni
cipal. Los acuérd.os de la Comisión 

. permanente en los asuntos de su com
petencia tendrán lá misma eficacia' 
que 'los del Consejo pleno, con apro
bación 'del Gobierno general.

, Artículo 10. E l Presidente d e l  
Conséjo dé Vecinos será el encarga
do de cumplir- y ejecutar los acueiv: 
dos y de4 representarle, así como á 
las Corporaciones y establecimientos 
qué dé él dependan; presidir las se
siones y subastas, dirigir los debates 
y toda clase de adjudicación dé ser
vicios y obras municipales, y remi
tir á los Tribunales y Autoridades, 
dentro dé los plazos legales, los ex
pedientes y recursos interpuestos por 
los vecinos contra los acuerdos mu
nicipales.

En caso de ausencia u .otra causa 
legítima, sustitu irá al Presidente del 
Consejo uno dé los Vocales n$¿osr 
por el orden en que aparecen 
nados en el artículo 4.°

Artículo 11.. El Consejo de Veci
nos en pleno se divide, para su fun
cionamiento especial, en cuatro sec
ciones: Hacienda, Gobernación, Fo
mento y Salubridad e Higiene, que 
son organismos informativos dentro

* del mismo Consejo pleno, en los asun
tos que se le encomienden en éste 
Reglamento. Cada Comisión se comí-- 
pondrá de tres Vocales, elegidos por 
votación en la primera sesión ordi
naria siguiente a su constitución o 
renovación. En la Comisión de Sa*' 
lubridád e Higiene formarán parte, 
además de sus tres Vocales, un Mé
dico designado por el Director de 
Sanidad, y el Arquitecto municipal,

La Comisión de Hacienda infor
m ará al Conséjo en pleno sobre la 
administración de los predios comu
nales, concesiones, afri'endos y ven
tas de solares y térrénos del Conse
jo. impuestos y arbitrios, presupues
tos, contabilidad y rendición dé cuen
tas, y en todo asunto que sé reía*

* cione con los intereses económiéot 
del Consejo.

La Comisión de Gobernación in* 
formará en lo referente 1̂1 personal 

’ del Consejo ?  dé los organismos qué 
de él dependan, padrón de vecinos, 
censo ‘electoral,- vigilancia municipal, 
policía dé eftablécimtóntos, espec
táculos y diversiones publicas y <Je- 

. tenidos por faltas y dfiljtos éh lo», 
que deba entender el Juzgado muni
cipal. f í

La Comisión de Fomento inform a
rá  en todo lo relativo ál ornato de. 
la ciudad, edificaciones, derribos, pa
vimentación, alcantarillado, alumbra
do, .aguas, mercados, mataderos;, inr
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"diñes y viveros, concursos' o exposi
ciones‘ de producios agrícolas, tráfi
co urbano.

' La de Sanidad tendrá a su cargo 
"el informar sobre cuantas obras se 

y, verifiquen sobre la limpieza de ca
lles. solares y extrarradio, Beneficen
cia, cementerios, laboratorios, cam
pañas sanitarias de inda clase que 
realice el Consejo por su iniciativa 
o por orden de la Superioridad-.

Artículo 12. S e r á n  obligaciones 
mínimas del Consejo de Vecinos para 
con la población de Santa Isabel las 
siguientes:

1.a El suministro, vigilancia y pro
tección de las aguas potables, de pu
reza bacteriológica garantizada.

2.a La evacuación en condiciones 
higiénicas de las aguas negras o- ma
terias residuales. por alcantarillado 
Conveniente o por otro medio higié
nico.

, 3.a La inspección y mejora dé Jas
viviendas, con prohibición dé habitar 
las insalubres.

4.a La policía sanitaria, vías pú
blicas, solares, cuadras, establos, ma
taderos, mercados, centros de reunión, 
Javaderos y cementerios.

5.a La supresión de toda agua 'es
tancada de grande o mínima exten
sión, !

-6.a La reforma, o en su caso, la 
/Clausura de los pozos domésticos 'o de 
uso público que carezcan de condi
ciones higiénicas.

7.a La higiene de las Escuelas qué 
dependan del Consejo y el reconocí-: 
miento médico gratuito periódico, 
dentro de cada año, de Maestros y 
escolares y de todos los empleados y 
subalternos' depéndientes del Consejó.

8.a La habilitación de uno ó mé$ 
locales que sirvan para reconocimien
tos, laboratorios y enfermería de epi
demiados hasta tanto que sean éstos 
'entregados a la Jefatura dé Sanidad 
dé la isla.

CAPITULO II

. De la celebración de sesiones-

Artículo 13. Las sesiones del Con
sejo se celebrarán en lá Casa Consis
torial, bajo declaración de nulidad 
paso contrario. Serán públicas, salvó 
cuando se trate de asuntos referentes 
al orden público, al decoró de la Cor
poración o de •.cualquiera de b u s  
miembros. Sin embargo, los acuerdos 
fidoptados en sesión secreta serán pu-» 
blicados en el tablón de anuncios de 
la Casa Consistorial, previa autori- 
Éación del Gobierno general.

Para que pueda celebrarse s-e- 
W4n es necesario, por lo menos, lá 
jÉbtencia de lá mayoría de los Vo
lates que compongan la Corporación, 
excepto cuando la ley requiera mayoí 
número.

El Presidente’ podrá multar á los 
‘Vocales que no hayan concurrido sin 
alegar justa, causa, citándose a los 
'suplentes en el acto verbalmente pa
ra celebrar sesión, si no hubieren 
'Concurrido los suficientes para estar 
'en mayoría. La multa no podrá exce
der de 5T> pese í as. Si algún Vocal del 
Consejo dejase' do asistir a tres se
siones '■'oosecnliva '̂ se dará conocí- 
mienlo a! Gobierno g* neral para que

adopté la resolución que estime opor
tuna.

Si no pudiese celevrarse la sesión 
por 110 haberse reunido número •suíi- 
icienle * de señores Vocales, ni de sus 
suplentes, se celebrará, a las cuarenta 
y ocho horas, sea cualquiera el nú
mero de Vocales que asista,

b) Tienen voz y voto todos los 
Vocales,, Las votaciones serán nomi
nales, excepto cuando se trate de 
asuntos personales de los Vocales del 
Consejo y de sus parientes dentro del. 
cuarto* grado, que serán por papele
tas. Se entenderá acordado lo q'ue vo
taren la mayoría, y en caso de em
pate, habrá segunda votación; y si se 
repitiese, decidirá el voto del Fres i - 
denlo.

De cada sesión se extenderá por el 
Secretario del Consejo el acta corres
pondiente, en la que se haga, constar 
el nombre del Presidente y Vocales 
presentes, asuntos tratados y domájs 
particulares de la sesión. El acta de
berá ser firmada por todos los que 
hayan arsistidq a la sesión y por el 
Secretario.

El- libro de actas es un documento 
público y solemne. Toda sesión cele
brada sin la asistencia del Secretario 
será nula. ^

Artículo 14. ¡Todos los acuerdos 
del Consejo de Vecinos podrán ser 
suspendidos por el Gobernador gene
ral, según lo dispuesto- en el ¡artícu
lo 20 del Real decreto orgánico para 
la administración de las Posesiones 
■españolas del Africa Occidental, de 
11 de Julio de 1904.

Artículo 15. Contra los acuerdos 
del Consejo de Vecinos, de los cuales 
son responsables los que los hayan 
votado, se concede recurso de alzada 
ante el .Exorno. Br. Gobernador gene
ral de esos territorios, en el plazo de 
treinta día¡s, contados desde la noti
ficación o publicación del acuerdo, a 
los que se cJrean. perjudicados, los cua
les habrán de fundarla en hechos pre
cisos, concretos y determinados para 
que sean admisibles. Antes del recur
so de alzada, deberá interponerse el de 
reposición, como trámite previo, en el 
plazo de ocho días, ante la misma Cor
poración y Autoridad del Consejo que 
húbiiese adoptado él acuerdo o la re
solución contra las que se rectora, 
debiendo ser éste resuelto y notificado 
dentro dé los quince días siguientes.

Artículo 16. Las multas por in
fracción de Jais Ordenanzas o Regla
mentos municipales serán impuestas 
por el Presidente del Consejo de Ve
cinos, y¡a en virtud de (denuncia ver
bal o escrita de Cualquiera autoridad 
o particular, o cuando tenga’ conoci
miento de cualquiera falta o hecho 
que la motive, etc.

Artículo 17. Para que el Consejó 
3e Vecinos pueda establecer nuevos 
recargos sobre los impuestos y au
mentar o disminuir los existentes, 
precisa autorización del Gobierno ge
neral; igual autorización será necesa
ria para ei establecimiento de nuevos 
arbitrios y exacciones municipales; 
el Reglamento correspondiente será 
redactado, y después de aprobado en 
Consejo, será enviado al Gobierno ge
neral para su aprobación.

Para concertar empréstitos de toda

clase y ejecutar obras que hayan do: 
grava/ el presupuesto en educo afios o 
que importen el 33 por ICD del presú-; 
puesto del Consejo, se precisará acor--, 
darlo en Consejo en pleno por (ios lers. 
dos( a lo menos, de las perrt.nas que 
lo • componen, debiendo sonso or oí 
¡‘acuerdo a Ja aprobación (leí Gobierno; 
general y de la Di rece lié n gom-r.i dé 
Marruecos y Colonias.

En toda petición de autorización' 
para concertar empréstitos, se expon-: 
drá eí fin a que fia de desfinaírse y 
los recursos qufiétiíé, pe aplicarse a 
su amortización y pagó' de intereses.

Articulo 18, Los Vocales del Con
sejo' de Vecinos, usarán en todos ios 
actos oficiales una medalla de plata’ 
con el escudo nacional en el anverso 
y el reverso- con la, inscripción dé 
“Consejo de Vecinos -dé Santa Isabel 
(Fernando Póo)'3 pendiente de un cor
dón de seda blanca. El Presiden i o 
usará, además, bastón de mando con 
puño de oro y trencillas con borlas 
de los colores nacionales.

Pe. los funcionarios municipales.

Artículo 19. El Consejo de: Ve o i- 
no¡s tendrá un Secretario, pagado de 
lús fondos del Consejo, que habrá de 
-ser del Cuerpo de Secretarios da 
Ayuntamiento de la Península y de la 
primera e segunda categoría; debien
do ser, por tanto, Licenciado en De
recho por una Universidad del Rei
no, costeada por el Estado.

Su sueldo anual será de 5.069 pe
setas, abonándosele atenás i 0.00(1 
pesetas en concepto de gratificación 
por residencia.

Disfrutará de seis meses de licen
cia en la Península a los dos años de 
servicios con las cuatro quintas par
tes del sueldo y de la gratificación y 
abono de pasaje de ida y vuelta en 
primera clase para él y su familia 
por cuenta del Consejo de Vecinos.

El noanbramioiito corresponde al 
Consejo de. Vecinos, previo eoncm so, 
con anuncio en U Gaceta de Mad r id ,  
con un plazo de seseiila, días para la 
presentación de infancias.

La presentación de instancias m  
hará en la Dirección general de Ma
rruecos y Colonias. <

El Consejo de Vecinos, dentro de ios 
quince días siguientes al recibo de 
todas las solicitudes presentadas, las 
cuales le serán enviadas por Ja Di
rección general de Marruecos y Colo
nias, formulará una propuesta ‘de irm  
aspirantes, atendiendo a sus méritos 
y condiciones morales, la cual será 
elevada al Gobierno general, quien 
designará el que # su juicio reúna 
mejores oondlc iones para el cargo. Del 
nombranatento se. dará cuenta a la 1>L 
reeción general de Marruecos y {Mo
ntas y á la general de Administra
ción. H-

Son obligaciones del Secretaria del 
Consejo las enumeradas en los ’ ar
tículos .2-° al D.° del Reglamento 4e 
Secretarios de Ayunlam teñios, Inter
ventores de fondos y em^dmáo$ 
nícipaíes en general, aprobad^ -por 
Real decreto-iev de 23 de Agosto do 
1924; regirán también a tos- efecto
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Peí cargo de Secretarlo los artículos 
|9  al 55 de la* misma disposición.
■ : Del Interventor*

Artículo 20. Habrá un Interventor 
Pe fondos municipales, el cual debe
r á  pertenecer ai -Ct^rpo de interven» 
.fio-res de la Península, y percibirá el 
Sueldo de 4*000 pesetas y 8.000 en 
Concepto de gratificación»

El nomhram ien t o se hará en igual 
Jornia que el de Secretario1 del Con- 
|e jo  de Vecinos, y disfrutará de igua
léis beneficios que. aquel funcionario 
|n  lo referente a licencias y viajes.

S o n  obligaciones del Interventor las 
leñaladas en los artículos 03 y 64, 
§7 al 79 y 89 al 93 del Reglamente* 
pe 23 de Agosto de 1924 citado, 

Artículo 2f. Los nombrcun ionios 
pe los demás emplearlos del Consejo 
fr ¡los de los subalternos corresponden 
fel P résten le . ?
,» Los derechos y deberes de estos 
pmpleados y subalternos se determi
li aran en un Reglamento que redac- 
fa rá  el Secretario, aprobará el Gen- 
|e jo  y elevará el Gobernador para 
Bu aprobación definitiva.
1 Artículo 22. Los nombramientos 
pe Alguaciles y demás agentes del 
Consejo que usen armas serán tam 
bién de cuenta del Presidente» el 
fjúal los elevará al Gobernador ge-: 
ie ra l para su superior aprobación. 
2. Artículo 23. Habrá un Vocal Te
sorero-Depositario, ei cual será nom
brado por el Consejo en pleno de 
Juyo nombramiento se dará cuenta al 
g o b ern ad o r general dentro de las 
ireinticuatro horas siguientes a la de 
haberse aprobado el acuerdo. El Gon- 
íe jo  exigirá la fianza que estime' 
«portuno para garantizar la gestión 
peí Vocal Tesorero-Depositario.
f De los presupuestos clel Consejó de 

Yecinm.
? Artículo 24. E)s obligación. id1 e l  
Consejo de Vecinos el tener aproba
dos en 39 de Noviembre de cada año, 
por el Consejo en pleno, los presu
puestos que han de regir en el ato  
Pguieate.
: Deberán figurar entre los gastos 

Ordinarios:
- 1.® Las cantidades necesarias pa* 
Éa satisfacer las atenciones mínimas 
Sé terminad as en el artículo 11.
2 2.® Las deudas que sean exígiblp  
(il onsejo por cualquier causa.
i 3.® Las cantidades que importé 18 
fécaudación de toda clase de arbi- 
frios, lasas é impuestos o recárgeé. 
i 4.° El importe del material y per
sonal de oficina.
I 5.° Las cantidades necesarias para 
íumplir las obligaciones que tenga 
91 Consejó con el Gobierno por ser-: 
Ijcios generales, o* con alguna éntfe 
!?ád o corporación.
/' Deberán figurar entré los ingresos 
m>s que en el año o años anteriores 
payan dotado al presupuesto, ios cua
les se evaluarán en u «  cantidad &

superior a la que hayan rendido en 
el último año, a no ser que existan 
causas excepcionales que justifiquen 
la previsión de un mayor importe.

El presupuesto no podrá contener 
déficit inicial.

Artículo 25* Loo presupuestos de
berán ser aprobados por la mayoría 
absoluta de las personas que formen 
la Corporación.

Artículo 25, Tanto los ingresos co
mo los pagos habrán, de hacerse por 
medio de ios oportunos mandamien
tos de-ingie:-os y pagos, autorizados 
por el señor Presidente del Consejo. 
Unois y otros d .cumíenlos, mientras no 
esté nombrado el Interventor, serán 
intervenidos por el Secretario en los 
libros de Contabilidad;

De todos los ingresos se expedirá 
por el Teso re r o- Dep os itar io del Con
sejo la. carta de pago del ingreso rea
lizado, firmando el correspondiente 
.cargareme, que se anotará en los li
bros de Intervención.

Artículo 27. Todos los fondos per
tenecientes al Contsejo' ingresarán en 
Depositaría en. la Caja destinada al 
efecto, que tendrá tres llaves: una, 
que estará en poder del señor Presi
dente; otra, en el del Secretario', y 
.otra, en ¡el del Depositario..

Solamente tendrá el Consejo en Caja 
5-009 p eséteco m o  máximum, para 
atender a  gastos urgente del mo
mento- El exceso dé dicta cantidad 
será depositado en un Banco que 
ofrezca la garantía de seguridad f  
solvencia a juicio de la Corporación, 
o én la Administración de Hacienda 
de Santa Isabel,

Artículo 28. No sé hará ningún 
pago sin el correspondiente libra* 
miento autorizado por el señor Pre**: 
Bidente, como Ordenador de pago§ del 
Consejo de Vecinos.

¡Respectó a los libros de Contabi'lfe 
dad y forma en que esta habrá de lie-: 
yarse por los funcionarios encargados 
de ello, se estará a lo dispuesto en 
los artículo-s 104 ál 120 del Regla-*; 
mentó de Hacienda municipal ya efe 
todo; y en lo referente á la rendición 
de .cuenta ,̂ su discusión y aprobación, 
se aplicarán los preceptos contenidos 
en los artículos 673 m ftSi dial indi
cado Estatuto y 121 y .1.31 del é& m  
tido Reglamento,

Respecto % la Contabilidad del Coíte 
sejo, m: deeiará; -dé • 8 ái befe
ido lo contenido én tos capítulos I y  Ü  
del título VI m  Reglamento de 
rienda municipal, aprobado; por Real 
¡decreto de 23 de Agosto de 1924, 

Artículo 2*9, Quedan derogadas J&fe 
das las dlsipósiciones én vigor qué d i 
'opongan al cumplimiento de io pre
ceptuado én este Reglamento!, él ouaU 
entrará éh vigor a los veinte días de 
su publicación en el B&l$iín Oficial 
ik> la Colonia.

JM Retí mdm lo digo f  ¡f. E. p s s  
su y

Dios guarde a V, E. muchos años, 
Madrid, 15 de Junio de 1929.

•PRIMO DE RIVERA

Señor. Gobernador general ¿le los ,T-c~. 
rritorio.s españoles del Golfo efi 
Guinea

Núm. 243.

Excmo. Sr,: En virtud de lo dis
puesto en el artículo 4.° del Real 
decreto número 802, de 30 de Abril 
de 1928; de conformidad con lo pre
ceptuado en los artículos 24 y ‘8.° 
dei Real decreto de 1.3 de Septiem
bre último, número 1.606, y Rea l eu 
den del Ministerio de Economía Na-* 
eional, número 198, de 21 del mis
mo mes y año, respectivamente, to 
dos ellos sobre im portación de tr i 
gos, y de acuerdo con la prepuesta 
elevada al Gobierno de B. M. por el 
Ministro de Economía Nacional, co
mo Presidente. de la Jun ta  Central 
de Abastos^ inform es de ésta y de 
la  Pireccióp general del Ramo,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer:

í.° En concepto de bonificación 
de derechos arancelarios, éa tif te 
chos en su totalidad, conforme £ 
partida 1,337 de] vigente ■ Ara®' d , 
por] los moltur adores-im portadores 
se procederá po£ ese Ministerio, pre
vios toM trám ites legales precisos, a 
devolver a dichos m olturadóres las 
cantidad é l que se detallan en la re 
lación que éé acompaña.

JM ’ Dé todas éstas bonificaciones, 
SI deducirán 25 céntimos dé. peseta 
$qj£ ^u in M  métrico, con destino a 
los; gastos de intervención y vigi
lancia dé los trigos exóticos y d i  
IJié mezclas don los nacionales,

L as cantidades obtenidas por e l-  
jg toní^ptd serán remudadas én 
iohjunjto; por la Dijcécción general 
ÜS A guiha^ *püníánd0]as á díspbéf- 
dión del Pr&sidentf da la Junta Gen- 
fiSI Se

O® B4M lo Sigo á Vv E. pa
ra  ¥u bonqcímién.tó j  cfectol éOMsl» 
gnletes. Dlpl g p ^ l l  I  V. El muchos 
años. Madrid, 15 d f Junio Se

PRIMO DE MVEIiA

M iaM P. S i Haéigplá.
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RELACION QUE SE CITA

Puerto

im portador

Provincia 
donde, está en

clavada la 
fábrica

IN D U ST R IA L AD Q U IREN TE

Cantidad de tri
go que* se bo

nifica

QQ. MU.

Bonificación 
plata por 
qq. mm.

Pesetas.

Bonificación 
¡plata por par

tida :

Pesetas.

970,00 4,331 4.201,07
5.958,57
1 Q ftR  QQIdem Juan Zabalgoitia........................................................... ••

1.085,35 
'500,3*8 

30.000,00 
494,84 .

5,490
3,935
1,560
3,852

Idem ...................
A licante ........ •

Idem  ....................
A licante .............

Juan Zabalgoitia............................. v ........................
A sociación  de fabricantes de h arin as...^ ....... 46.800,0» 

1.90®,12
Barcelona. . . . . . .  .
Idem ...................
Bilbao ................

Barcelona . . . . . .
Idem  ...................
Burgos ............ ..

JticU  H ie lo  OCX 1 CX.) KJ . xa. . . . . . .
Industrias Ausetanas, S. A ................... ............
José María Zuazagoitia ........................ . ...............

939,68
2.454,83
2.360,28
2.399,90
4.203,21
6.3i4'5,70
1.315.00 
4.072,50

400,00
2.233.00

5,786
16,543
18,959
19,164
17,166
15,190

5.726,28 
40.610,25 

.  44.748,54
Idem ...................
Idem ...................
ídem  ...................

Idem  ...................
Id em  ...................
Idem  ...................

José María Z u azagoitia ................... _...................
José M aría Zuazagoitia..^.....................................

45.991,68
72.152,30
96.391,18

Idem  ..............
Idem .............. . . .

Idem  ...................
Idem  ..............  ••
Cádiz ...................

Cástulo Orejón y  tresVmás................. ................
(1) Dolores Angel, V iuda de la Eranueva. 
Enrique Fernández G uerrero.............................

8,530
10,354
10,054

9,936

11.216,95-
42.166,66

4.021,00
22.187,08Valencia ....... Ciudad- R eal....... (2) Carmelo M adrid P en ot..............................

Barcelona 
Idem  . . . . . —
Idem  . . . . . . . . .

'ídem  ..............
T d pm .............

#Gerona ..............
Idem ...................

-Idem ..........
Idem ..............  ..
Idem  ................ .

Industria* Lmummcu?, o . ¿ i . . . . ..........
Industrias Córominás, S. A ...............................
José Ensesa P u ja d a s ...........................
José Ensesa P u jadas....... ......................................
R afael Arau Clavaguera.......... ...........................

1.116,50
2.164,74

19.339,36
525.00 
520,18 
494,83

. 50Í,08 
550,40 

; 501,34
500.00

9,927
7,412
2,914
7,321
7,703
5,285
6,185
6,207
7,301
7,749

11.083,49 
16.045,05 
56.354,89 

3.848,52 
4.008,00 
2.615,17 
3.099,20
3.416.33
3.660.34 
3.874,50

19.701,75

158.813,60

Id e m ....................
Idem ....... ...........
Sdeni . . ...............
ídem  ...................
Idem . . i . . . .........

Idem  ....................
Idem  . . . . ............
Idem  ....................
Idem . . . . . ...........
Idem  A . . . ............

R afael Arau C lavaguera.......... ...........................
Juan Serdá y  P a la u ............................................
Juan Serdá y  P a la u ... .............. ...........................
Pedro Hereu C oram ina........................................
Isidro Suñer V id a l. --------. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Jacinto Avellana Corom inas..........................iciem ..............

Valencia . . . . .  
Pasajes . — ..

Idem  ...................
Guadalajara . . .  
Guipúzcoa — i. Londaiz, Ubarrechena y  Com pañía y  tres

. 1.022,83 

12.504,02

19,262

12,701

T rl Pin ... Idem  .............. Londaiz, U barrechena y  Compañía y  tres
20,063 129.235,21\  ̂ ' , # • • t 6.441,47

Huelva .......... Huelva . . . . . . . . . 2.982,48 9,913 29.565,32
T d pm

VO/ oalllcl 0 . xx. . . . . . . . . . . . . .  *
Marmol B arroso L e ó n . . . . . . ................. 4.427,80 11,689 51.756,5'5

Idem ...................
1 O / j.Yl<vJLHivI Xju-i ¿ vwv

14.500,71 12,116 175.690,60
TV/Trlrí rl

Jj 1 Ctilvlwvl/ JL C1 Uv \a •••■
1.006,00 18,494 18.604,96

v¿ucm;ict .......
Idem Idem ......... ..........

Li UgUlill/ AVĈIUVk?
La Fam a Industrial H arinopanadera y  cin-

20.692,87 21,156 437.778,3'5

Barcelona __
Idem ................
■RilVuarv ____

Idem  ..............  ..
Trlom

TTM/vof S A. ............. . 1.043,58 7,912 8.256,80ÍITCÍ uStriclS üiltTOLl UXiitíLyCiXxiVClO, KJ» ................ *
Industrias Electrom ecánicas, S. A ................... 4.020,42 4,688 18.847,72

Idem  ......... . . . . .B (4) Industrias E lectrom ecánicas, S. A ......... 971,56 7,555 7.340,13
26.010,09\To 1 oti nin Idem  . . . .  • 1.525,34 17,052

T íIptyv ' Idem  ............
OvI glU Uvi ^wvui

493,00 17,808 8.779,34
TdPTYY' Idem  ••••.*... 1.012,00 18.763 18.988,15
I dem Idem  .•••«..

U Uto Kj(vXIviiv« *•** • ••••••••••
(€) M artínez R uiz H erm anos......................... 500,98 20,478 10.259,06 .

Idem. Idem  . . . . . . . . . . G Gancedo v  R odríguez........ ............ .......... . 1.223,00 17,566 21.483,21
Mahón *........ .... Menorca ...........

VX • vTCllXvvUU J xivui »•
Pons Arguim bau y Compañía y  dos m á s ... 
Tncjé M aría Zuazagoitia .............. ..............

2.249.18 4.481 10.078,57
■Rí] ho r\ Patencia . . . . . . . 3.341,69 17", 92 8 59.909,81
Idem Idem  ......... .........

O IbJU XYXGtX id m V*-vV"
José - M aría Zuazagoitia ...................... 2.046,88 11,962 24.484,77

Aviles Idem . . . . . . . . . . . . Saturnino Calderón 4.687,86 3,666 17.185,69
Bilbao . . Idem Dirmisín de H o v o s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.092.53 14,102 • 57.712,85
y dem * • . . Idem  . . . . . . . . . . . . D ionisio de H oyos.............. . 1.738,00 14.567 25.317,44
Idem  . Idem H ijo de V, C alderón ....................................... 2.996,37 18,138 54.348,15
Idem  • • • . . . .  . Idem  . . . . . . . . . . . . H ijo  de V. Calderón................. 4.118,16 14,280 58.807,32
Idem • • • • * Idem  .............. . H ijo de V. Calderón............ ................................. 5.175,96 14,279 73.907,53
Idem  • Idem  ..'....... . H ijo de C a ld e r ó n . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .............. . 4.989,64 17,323 86.435,53
T d otn Til pm 4.078,87 16,333 66.620.18"
AvilÓS ................. 'Salam anca

Illjv  UC Vwluvl vu 1 1 *»♦*«»•»• 1 *
A lonso M arcos A y u s o ... . .............................. . . . . 4.688,85 5.088 23.856,86

Sevilla .......... .
Idem ...................
Idem »»

Sevilla ...............
Idem  ...................
Idem  .. .

Andrés Sánchez Pastor y  Sánchez Grande. 
Andrés Sánchez Pastor y  Sánchez Grande. 
Francisco Clavero R am írez...............................

1.315,50
2.931,70
2.611,00

10,935
4,858
3.950

14.384,99
14.242,19
10.313,45

Idem  «• Idem  .«••••• • Francisco Clavero R am írez................. ........ . 2.469,00 10,360 25.578,84
Idem Idem  . . . . . . . . . . . Francisco Clavero R am írez............................... 11.321,39 12,064 136.581,24
Idem Idem  .............. H ijos de A ntonio M orillo ................................ 7.605,39' 12,702 96.603,66
TrJpm Idem  . . .  •» H ijos de Antonio M orillo r......... ............ 783,60 4,043 3.168.09
Idem ................ T rl orvi Hites de Antonio M orillo ...................... ............... 1.125,00 10,031 11.284,87

(1) A forado
(2) Idem  id.
(3) Idem  id.
(4) Idem id.
(5) Idem id. 
(G) Idem  id.

a nom bre de D. José M aría Zuazagoitir 
de Grandes M olinos Vascos (Valencia) 
de D. Francisco Pérez de Guzmán. 
de D. José María Zuazagoitia. 
de D. Sergio del Real.

SAes. G. Gancedo y Ro dríguez.
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Puerto

importador

Provincia 
donde está en

clavada la 
fábrica

INDUSTRIAL ADQUIRENTE

Cantidad de tri
go que se bo

nifica

QQ. MM.

Bonificación 
plata por 
qq. mm.

Pesetas.

Bonificación 
plata por par

tida

Pesetas.
. ____ J

{Sevilla ...........
Idem ...........
Idem ...............

••
Sevilla ...............
Idem %................
Idem / ........... .

Utrerana de Electricidad, S. A ........ ..............
trtreráiía de Electricidad,'fí. A .......
Andrés Sánebéz Pastor................. . . . . . . . . . . . .

478,00
1.372,00

12.35-2,00
10.000,00

4,941
10,670
13,738
12,373

¡ 2.361,79 
14.639,24 

169.691,77 
123.730,00 
207.869,88, 

30.108,20- 
14.591,01 
28.832,73 
11.030,04 

8.55-8,00 
3.526,46

* Idem ...............
Idem ............. • *

Idem '..................
Idem ...T .c........

Manuel Bprreró R e b o llo ..............."* ...........
Manuel • Borrero Réboílo....................; . . . . . .........

21.390,00 
t 3.203,00 

4.296,53

9,714
9,400
3:,396

-Idem ............... Francisco Garzarán Tórán.%..........*............... 3.349,50 8,623
[Valencia ........ leruei ........... .

(7) *'San José, Castro, y cjompañía.................. • 975,42 11,-308

Idem ............... Idem .................. £an 'José, Castro y Compañía./..................... 999, 3Í) 
257,8-2 
509,50

8,564
13,678

5,919Idem . . . .......... Idem .................. (8) fían José, Castro y C om pañía ..............
Hiios de Pedro Rubíu................................ : 3.015,73

Idem Viuda e H,ijos de R. Colom er.....*.......... . . . . . 8.435,00
600,00
886,43

6,959 
9,930 ; 
9,870

58.639,16
c Ô Q AH

ídem ............... Idem .................. Viuda e Hijos de |t. Colomer...........7/•••••• • O.c/0o,Uu
8.749,08

84.145,98
8.611,00
1.137,79
5.350,98
4.518,8-7
c nno Fífí

Idem ...............
Idem. ...............
Idem ...............

Idem ..................
Idem .............

Asencio Mompó Calabuig...............i ............ .. . 10.2:78,00
i.000,00

128,00

8,187
8,611
8,889

I d e m ..............
Idem ............... Idem ..................

Idem ................ * Roberto Belda......................................... . ••••••? •
988.50 

1.00-8,618
1.116.50 
Í.íl.6,50
2.491.00
3.090.51
8.932.00 

256,00
860.50

5.919 
4,113
5.919

r 5,919 . 
. 8,889

5.919
5.919 
8,889
5.919O ¿ti

Id e m ............. . Félix Sáez...................................... •.......... D.Ovo,OO
a paq rea

Ídem ...............
Idem ...............
Idem ...............
Idem — ........
Id e m ........ .

Idem .......... .
Idem ..................
Idem ..................
Idem ..................
Idem ..................
Tdo.Tri ..................

Hijos dé F. Ferrer y Compañía....................
Juan Castellano........................................... ..........

José María A lb o r s ... . .. . . ........................... .

u.uUc. oD
22.142.49
1S.292,72
52.565.50 

2.275,58 ! 
5.093,29

48.299.09 
48.099,01 ' f
7.580,17...

21.924,18
20.955.09 

5.958,00 
1.673,63

Idem ...............
Idem ...............
Idem ...............
Idem ".............
Idem ...............

Idem ..................
Idem ..................
Idem ..................
Idem ...............
Idem .................. Manuel Galindo..................... . . .................

Hijos de Jacinto F e r r i . . . . . . . . . . ................... .

6.600,00
8.942.00 -
1.055.00 
5-330,46. 
3.540,31

¿00,00

o,oIl 
5,379 
7,185 

i 4,118 
5,919 
9,930

T rl aro 24^,50 6,959
Hijos de Jacinto F e r r i . . . . . ................. . 5.134,00 9,651 4‘9.648,23

T rJ oro I-Iijos de Jacinto F e rri................................... 3.349,50 6,959 23.309,17
T r? aro 415,00 8,889 3,688.93Idem ...............
"Moró 701,20 5,919 4.150,40
T rl aro 6.279,00 8,611 54.068,46
T /I aro 8.688,00 5,379 46.732.75

1.079.00 7,1® . 7.752,61Idem ............... Idem 3.865,83 . 5,919 22.882,14
5.560,38 4,113 22.869,84

Idem ................. 603,00 8,889 5.360,08.
T rl aro ®. 863,00 5,919 22.865,09
T A a ro 1.005,00 8,889 8.923,44
T rl a ro 392,85 8,611 3;382,-83

T /I Atn T rl aro 1.116,50 5,919 6.608,56
T rl ATVl ^ 100,00 8,889 88,8,§0 :
1Ü6II1 »•#«■•«••• • 1.016,50 , 5,919 6.016,66

Idem ........ . T rl aro 666,88 4,113 2.742,81
974,95 5,919 5.770,7.2

Idem ........... 490,91 8,889 .
432,59 5,379 2.?á6,5?Idem ........ .

Idem
Idem . . * . . . . . . . . • 1.116,50 5,919 6.élQ|ñ6

THlKarv VÍ7/>£l,V9
iil U íj v  4,VlVvv+ 5.407,49 4,048

Idem Idem 4.845,98 17.276,91
28,07

T rT aro 119,53
Idem ............... 3.787,59 4,3^

3.438,99 
192,625,08mMm

Idem 915,00
Idem ...............
Gijón .............

•• Idem ..................
Zamora .........

Grandes Molinos Vascos, S . A ........... . . . . . . . . 49.429,07
¿7.238,69

3.897
6,657

T o t a l e s . . . . . ........................ ..
T " “  
499.144,68 4.3T3.9S0,46 !

Madrid, 15 de Junio de 1929.— Primo de Rivera.

(7) Idem id. de Grandes Molinos Vascos (Bilbao!.
(8) Idem id. de D. José María Zuazagoitia.
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MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO 

REALES ORDENES 

Núm. 797. 

I lmo, Sr. ; Examinada la propues
. Xa^de libertad .condicional ib m u la - 

da por la Juma de Disciplina de la 
¡P ris ión  provincial de Jaén, con 
¡ arreglo a lo dispuesto en el at líou- 
:lo 30 del Reglamento- para a pilo a ^
’ ción del Código Penal en ío$ .servi
cios de Prisiones, aprobado por dio al 
jlo.creto ele 24 de Diciembre de 1928, 
?n favor del Penado José González 
i»a Ijada, en cuanto a ia condena .-de 
ni año, diez ¡meses y veintidós, das 
íjee le  fue impuesta por. la Audierm 
s i a. de Jaén, en sentencia de 12 dfí 
Septiembre de 1928,, en causa peen 
cederte del Juzgado ,dp Caz orí a, pe
pa reducida a la de un año por apli-- 
pacioii del Real decreto ’cle 8 pie Sep
tiembre de 1928:

¡Teniendo en cuenta que dicho pe
cado se encuentra en las. condicio
nes exigidas por Xa legislación v i
gente para poder obtener el beneík 
pió de libertad condi ció nal, y .que 
;&K la iramitacióxi del expediente 
! han ob serya do las prescripci®nes 
' legales pertinentes al caso:

Vistos ¡los artículos 174 d e l Có- 
[digo. Penal y 28 y 30 del Reglamen
to antes dicho,

S. M. el Rey (q. D, g . ) ,  de acueiy 
(do con eTConsejo de Ministros y  de 
.conformidad con lo propuesto por ü  
.[Tribunal sentenciador, ha tenido a 
bien disponer sean concedido^ M 
Junado José González Quijada Joi 
Slar^&ios de libertad ¡condicional jpL 
Cuanto a la condená de un año, diez 
faM M  y  veintidós días, que 
Impuesta por la Audiencia dte J aún * 
lía Xa causa de que agites se ha hjg* 
[cbp ineiición.

’fe l  flea l orden lo  digo a V, I. $&«• 
¡ra Bu conocimiento y demás efec- 
.llof. Imcs guarde á [V, i ( muelipl 
aftol. Madrid, 17 de Junio de 1$W*

; PO N TE
D irector general de IPiitiM-

Núm. 798.

limo. Sr,; Examinada la propues-. 
la de libertad condicional formula
da por Ja Junta Ríe Disciplina de-la 
Prisión, provincial de Jaén,, con 

. arreglo .n lo dispuesto en el artícu
lo 30. dpi Reglamento .pa i:a • apima- 
cií;n do i fió digo Penal en los serví- 
r Ujc ó ' Vi ,\-d.*oes, aprobado p ' r Real

[decreto [do 24 de Diciembre de 1928, 
en favor del penado Manuel Gallego 
Quero, en cuanto a la condena'cí.a 
un año, ocho meses v  un día, que 
He fue impuesta por ¡la Audiencia 
de Jaén, en sentencia de 10 de Oc
tubre de 1928, en causa'.procedente 
del. Juzgado de Marios, condeno re
tí uc ida a la Re un año por aplica
ción Red lioal decreto de 8, da Sep
tiembre de 1928;

¡Teniendo en cuenta que dicho pe
nado se encuentra .en las condicio
nes exigí das. por la legislación v i
gente para poder -oh tener*-el benefi
cio [de libertad condicional, y que 
[en la tramitación del expediente se 
han observado las prescripciones 
legales pertinentes. al caso;

Vistos ios artículos 174 del Có
digo Penal y  28 y 3.0 del .Reglamen
to antes dicho,

S. ¡M, el Rey (q. D. g . ) ,  de acuer
do con el Consejo da Ministros y #e 
conformidad non lo propuesto por el 
.Tribunal sentenciador, ha tenido a . 
bien disponer sean concedido©; M i 
penado Manuel Gallego Quero Jos i 
beneñcíosi de libertad ¡condicional i 
en cuanto a [la condena de un 
pcho mises y un día que Je fué im 
puesta* por la Audiencia de Jaén en 
la causa de que antes se ha hecho 
mención.

De Real ofden lo  digo a V, I. Ra
ra so cc nacimiento y  demás efee- 
Í.OS,: Dies guarde a J .  T muchos 
años. Madrid, 17  de Jimio de 1929.

. PONTE

Señojg Director general de Pris io-
nes.

Núm. 799.
limo. Sr.: .Examinada Ja propuesta 

de libertad condicional formulada por 
Ja Junta dé Disciplina de Ja Prisión 
celular de C iencia  con arreglo a lo 
dispuesto en él 'articulo 30 del Regla
mento para aplicación del Código Re
nal e i  los ¡servicios de Prisiones, apro
bado por Real decreto de 24 de D i
ciembre de 1928, en favor del penado 
Miguel Verdejo Prosper, m  cuanto a 
la condena de un año, ocho meses y 
veintiún días que le fué impuesta po,r 
la Audiencia de dicha capital en sen
tencia de C) de Marzo de 1929 en cau
sa procedente del Juzgado del Merca
do, pena reducida a la de un año por 
aplicación [del Re-ai .decreto ..de. 8 .de 
Septiembre de .1928:
: Teniendo, en cuenta que dicho pe

nado se encuentra en Jas condiciones 
exigidas por la legislación vigente

para poder obtener el beneficio de Ik. 
bertad condicional, y qué en 1a tra
mitación del expediente se han obseiv 
vado las prescripciones legales perti
nentes al caso:1 

Vistos los artículos 174 del Código» 
Penal y 28 y  30 del Reglamento .antes' 
dicho, :

S. M. el Ruy (q. D. ge), de acuerdo 
con eil Consejo de Ministros y de con-: 
formidad con io propuesto por el T rk  
bunal sentenciador,, ha tenido a bieni 
disponer s e a n  concedidos al penadp 
Miguel Verdejo Prosper los beiieñci’Qs; 
de- libertad condicional en eiianto a 1$ 
condena de un año, ocho m, eses  y 
veintiún días que le fué impuesta pop 
la Audiencia dle Valeilcia en la causa1 
de que antes se ha hecho mención.

Be Real orden Jo digo a V. I. para: 
su conocimiento y demás efectos. Dio$ « 
guarde a V. 1. muchos 'años. 'Madrid,; 
17 de Junio de 1929.

PBNT-E

Señor Director, general ée  RmianéB*

N úm. 800.
limo. Sr.: Examinada lu propuesta 

de libertad condicional formulada por 
Já Junta de Disciplina de la .Prisión] 
provincial de Almería con arreglo a 1.$ 
-dispuesto en él artículo 30 del Regla
mento para aplicación del Código Re
nal en los servicios ele Prisienes, apro
bado por Real decreto de 24 de D i
ciembre de 1:928., en favor del penado. 
Juan Fernández Gorreta, en cuanto M 
Ja condena de un año, ocho meses y  
veintiún dias que le fué impuesta $>0$ 
la Audiencia de dicha capital en s«n- 
Xencia de t i  áe Junio de T928 en cau- 
,-sa procedente del Juzgado -de Huer- 
cial Overa, pena reducida a la de un 
año por aplicación del Real décTet® 
de 8 de Septiembre de 1928:

Teniendo .en cuenta que dicho pe
nado se encuentra en las rcondioioaes 
exigidas por la legislación vigente 
para poder ebümer el íbéneficio do l i
bertad condicional, y que en la 
mitación del expediente se han obser
vado las prescripciones legales perti
nentes al oaso;:

Vistos los artículos 174 del Código 
Renal y 28 v 30 del Reglamento antes 
dicho,

S, M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con el Consejo de Ministros y de con- 
formidad con lo propuesto por el Tri
bunal sentenciador, ha teniao a bien, 
disponer s e a n  concedidos ál penado 
.Juan Fernández Gcmreta los beneficios 
de libertad condicional en cuanto á la
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condena de un año-, ocho ni e s a s  y 
vein tiún  días que le fué impuesta por 
Ja Audiencia de Almería en la causa 
Pe que ardes se ha hecho- meo cidra 

De Ideal orden lo digo a Y. I. pana 
gu canoeimieiilo y demás efectos. Dios 
guardo a V, L m u oh os a. nos. Madrid,
17 de Junio de 1929

PONTE

Señor Director general de Prisiones.

N ú m  8 0 1

I lm o . S r .:  E x a m in a d a  la  p r o p u e s 
•la de ¡libertad co n d ic io n a l fo rm ula-. 
|da p o r la  J u n ta  de D isc ip lin a  ele la 
¡Prisión p ro v in c ia l fíe A lm ería, con 
'arreg lo  a lo d isp u e sto  en el a r tíc u lo  
£0 del R eg lam en to  p a ra  ap ica c ió n  
0ol Código P enal en los se rv ic io s  
g? P ris io n e s , aprobad '»  p o r R eal de-: 
Juicio de 24 de D iciem bre de 1*928, 
[gn favor del penado  Jo sé  A nton io  
¡Conchillo M ontoya, en cu a n to  a la 
bpndr r.-n de un  año , ocho m eses y 
Veintiún d ías que le fin* im p u e s ta  
pen la A ud iencia Re d icha  c a p ita l 
jjm se n te n c ia  de 18 de O ctu b re  de 
;Í928, en c a u sa  p ro ce d en te  del J u z 
gado de H uerca!-O vará , pena red u -  
pida a la  de u n  año  p o r ap licac ió n  
Sol Reyal decre to  de 8 de S ep tiem bre 
ge: 1928:

T en iendo  en cu en ta  que d icho  pe- 
liá d j se e n c u e n tra  eo las condicio-: 
liéis ex ig idas p o r  ia  le g is la c ió n  vi-- 
feonte p a ra  p o d e r obtener, el benefi
lio  de lib e rtad  cond ic iona l y que en 
| |  tra m ita c ió n  del exped ien te jse h a n  
¿W em td o  las p re sc rip c io n e s  le g a  
•fe ilu ion les al.

Vi si os los a r tíc u lo s , 174 ciM Crtdi- 
*<í P en a l y 28 y 30 dei R eglam ento  
iantes di.coo,

S. M. el Ruy (q. D. g.) , de aeueí!- 
Í|q con el Consejo de Ministros y de 
in form id ad  con lo propuesto pop 
■Ú jliibimaí sentenciado?, ha tenido 
fe tú en d isponer sead concedidos al 
Ipjáiiado Jojó Antonio Conchillo Mon- 
llya  los beneficio# de; libertad eoti- 
licional en cuanto a la condená M 
$Sp año, ocho m eses y vdiníiún d ia l  
jftfé le fué im puesta n p r la Aadlfn-¡ 
fetS de Almería;, &/i ia causa de qué 
Bates se ha hechó mención,

De Real orden te  digo a Y. I. pa-:
18 fcu con o c im ien to  y d em ás e fec - 
t |g .  D ios g u a rd e  a Y, I* m uchog 
In o s . M adrid, 17 de Ju n io  de 1929.

? m T E

I f ñ o r  .D irec to r g en e ra l de •P risio - 
, nos.

MINISTERIO DEL EJÉRCITO
REALES ORDENES CIRCULARES 

N úm. 100.
Excmo.  Si;.: Acep tada  por; e i  G o

b ie rno  de S. M. ila mvi tuc ión  ;a 
n u e s t r o  E jé rc i to  bo cha  po& 1& Le
gac ión de los Pa í ses  Ba jos  m .  .esta 
Corle,  en nombre  Je la Cigr Nmirm 
liandesa de Educac ión  f ísica,  p a r a  
que una re p r es e n  tac: on del rnismo 
tume j a r t e  en las '‘Mammas ínter,-, 
nac icna le .s” que sq yei ií icayán en 
Ni mega (Holanda)  } . s días 23, 24, 
2-5 y 26 de j u l i o  próximo,

S. M. el Roy (q. D. g.) h a  ten ido  
a b ien  d isp o n e r c o n c u rra n  a ta s  re 
fe r id a s  M archas ios dos equ ip o s 
p ro p u e s to s  por, la  E sc u e la  C e n tra l 
ele G im n asia : uno , co n s titu id o  p o r  
10 O ficiales, con un  J e fe  de equ ipo  
y dos su p le n te s , y  o tro , de 10 S a r 
g en to s y dos su p le n te s , con u n  J e 
fe (O fl c i a l ), cuyos rio mb r es fi g u r a n 
en  la  s ig u ien te  re la c ió n , llevando lo s  
S a rg e n to s  su s  eq u ip o s y a rm a m e n 
to s  re g la m e n ta r io s , .confiriéndose a 
ta l fin a todo  el ind icado  p e rso n a l 
u n a  com isión  del se rv ic io  de doce 
d ías de d u rac ió n , con d erech o  a  la s  
d ie tas  y p lus'es re g la m e n ta r io s , y a 
ios v iá tic o s  c o rre sp o n d ie n te s  a lo s  
re c o rr id o s  -de ida y re g re so  po r el 
te r r i to r io  ex tra n je ro , h ac ien d o  los 
del n ac io n a l por c u e n ta  del E s ta d o , 

E s asim ism o la  v o lu n ta d  de S. M. 
que se lib re  al Je fe  de la  expedición 
la  c a n tid a d  de. 50.380 p e se ta s  cal cu-: 
Hadas p a ra  ¡las c ita d a s  a ten c io n es  y 
la s  de y es tuari'o  de te s  S argen tos. £ 
im p re v is to s , r in d ie n d o  cuenta al ter-s 
m inar; la comisión de la suma que 
se h ay a  in v ertid o , q u e  será caigo a 
Ja p a r tid a  que b a jo  el epígrafe “G as- 
ÍM  de representación de España en 
Id i Congresos, Confep?. actas, com í- 
síuti^s y estudios; en el éxtiianjero 
y lo s que originé Ja p£es>ncia de 
iguales; representaciones oficiales 
extranjeras en n u e s tro  país”, figura 
en la; Sección priméfil ( Presiden- 
cía); del vigente PresupuéslOé 

De R eal o rd en  lo digo a V> E. pa
r a  s u conocimiento y dem ás elec-: 
toé. Dios guarde £  Y. E. muhhbs 
añ o s . M adrid , 10 de Junio de 1929.

ARDANAZ
Seño?,»*

HBLAOÍONKS QüHi SB
Coronel dé Infantería D, Carlos 

Guerra Zagala, Director dé la Escue
la Central dé Gimnasia, Jefe de la ex
pedición.

- Equipó Oficíate*.».
Capitán D. Sobas N avarro Binador,

• Profesor de la Escuela de Gimnasia:
• ídem iD, Luis Alba Navas, del Ihgi-* 

miento de Infantería  La Vi c: loria; 
ídem D, Luis Navarro Garniea, de 
Aviación, m ilita r;  Teniente D. E nrE  
que Justo  Luengo, del Regimiento de 
Infan tería  Castilla; ídem í). Vidal 
Fernández Gutiérrez, del de Andalu
cía; Teniente Médico D. Zacarías Mín-.

. guez Di-eL de la tercera Ce m and fine, i a 
de Sanidad Mi]dar; Teniente do In- 

’ ián ter ía  de Marina JA Camilo Gonzá
lez Rodríguez, de! segundo Regimien
to del expresado Cuerpo; Alférez don 
Claudio Sánchez Báñe hez, del Regi
miento de Infan tería  España; D. 1 mis 
Martí- Ru filan Yo as, del de Alean Lux»; 
ídem 'D. Quintín Tahoada. Arnlcaga. del 
de Granada, y como su ni entes el Ca
pitán-I). Emilio Vela Hidalgo-, de Lan
ceros del Príncipe, y Alférez D. F r a n 
cisco Alcocer de Mesa, del do Infan
tería  de Bailón.

Equipo d .? Sargentov

Capitán D  Enrique Eyarafar Alma- 
zán, Profesor- de J a  Escuela de Gimi* 
nasia, Jefe del equipo.

Sargentos Juan  Peí licor Castellón, 
del Regimiento de Infan ter ía  Afnxui- 

; s>a; F rancisco  Dorrego Pascual,  dul 
ede Galicia; M ariano Miguel Moreno, 
del ÍL° Ligero de A rti 11 cría ; Ilanmji 
P allarás Gáreelter, dei 7.° ídem ídem;; 
E steban Balcones García, de •Infante
r ía  del P rínc ipe ; Manuel L asarte  Sán
chez, del de G erona; Juan  Rodrigues 
Viso, de Caballería de A lc á n la m ;, 
Fm im isco González Osuna, de ín fan- 
t.eríá de L a V ictoria; Francisco Ca
parrosa. M artínez, d e ’la 2.* Comandan
cia de San id-a d M ilitar; Domingo F i a 
dos Picado, del Regim iento de In fa n 
te ría  Sicilia, y como suplen tes Vale
riano  Gordo Salido, del 2.a L igero do 
A rtillería, y Francisco Rabaaeda Pos
tigo, del 1.° de Zapadores M inadores

Madxid, ifi de Junio  de 1929.— Ár* 
danaz.

M-din, 110,

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D  g.) 
ha tenido a bien disponer, en cumplía 
miento de le- prevenido en la Real or
den oinoúlaS de 13 de Junio de 1921 
(€. L. número 16g) y artículo 7A del 
vigente Reglamento de unificación dé 
dieta,s£ aprolmdo poy Real decreto dé 
18 de Jupio dé 19 2 4 (C* L. número 
280), que lá comisión conferida ai Go- 
máiídante de Estado Mayor D. J o s é  
María Troncoso Sagredo por Real or
den dé 12 dé Agosto de 1926 (Diario 
Oficial número 181), en la Escuela 
Superior de Guerra de Turín, quédé 
prorrogada, a ios efeetos del perciben 
de diételt hasta e l  15 dé Septiembre 
próximo, fin de lá comisión, en las 
mismas; cdadiclonés que «  dicha So
berana disposición sé determinaban, y 
de acuerdo con lo preceptuado en la  
de 6 de Febrero de Í925 (D. O nú- 
imero 81),
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De Real, orden 1q digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a 'V..E- muchos años. Madrid, 
12 de Junio de 1929.

ARDANAZ
Señor Director general de Prepara

ción de campaña. Señores Capitán 
general de la primera Región, Di
rector general de Instrucción y Ad
ministración e Intel ventor general 
del Ejército.

Excmo. Sr. • S. M. el Rey (q. D. g.) 
"la tenido a bien autorizar la comi
sión del servicio desempeñada por el 
Jefe de Escuadrilla D. Javier Laviña 
Beránger y los Oficiales aviadores don 
Eugenio Jak Caruncho y D. Ramón de 
Ciria García; Oficial observador don 
Fernando Morenos Carvajal ;y Cabos 
mecánicos Juan Antonio Palou Zaca
rías y José Puig Espig, todos del Ser
vicio de Aviación, tripulando tres 
aviones Breguet XIX, que concurrleb
rón al certamen de aviación celebrado 
en Toulouse (Francia) durante los 
días 8, 9 y 10 del corriente mes; te
niendo derecho, durante los cinco días 
Invertidos en esta comisión, a las die
tas y viáticos reglamentarios, con  
cargo a.1 capítulo- 7.®, artículo 1*° "dé 
la Sección 3.a del vigente presupuesto.

De Real orden lo digo a V. E. paría 
su conocimiento y demás efectos; Dios 
guarde a V. E. muchos anos. Madrid, 
17 de Junio de 1929.

ARDANAZ
Señor...

Excmo. Sr.: Vista la propuesta de 
libertad condicional remitida por la 
Comisión asesora del Ministerio "dé 
justicia  y Culto, correspondiente al 
primer trimestre del corriente año, 
a favor dé los reclusos que figuran 
£n la adjunta relación, que da prin
cipio con Pedro Bayón Gabriel y ter
mina con Ezequiel Alarcos Navarro, 
condenados todos por Tribunales déí 
fuero del Ejército.. Teniendo én cuen
ta que dichos penados se encuentran 
én Jas condiciones exigidas pop la 
legislación vigente para podes ob
tener los beneficios de libertad coii-= 
dicional, y que en i-a tramitación de 
los expedientes se han observado las 
prescripciones legales pertinentes al 
caso:

Vistos los artículos'174 del Código 
Penal y 28 y siguientes del Regla
mento de 24 de Diciembre de 1928, 

M. iRcv (q. D. g.), de acuerdo

con él Consejo de Ministros y de 
conformidad4 con lo propuesto por 
el respectivo Tribunal sentenciados, 
ha tenido a bien disponer sean ron
ce di dos los beneficios de libertad con
dicional a los penados que figuran 
en dicha relación y por lo que hace 
a las penas que en la misma se de
terminan.

De Real orden lo digo a V. E, para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E.4 muchos años. Madrid, 
18 de Junio de 1929.

ARDANAZ
Señor...

RELACION QUE SE CITA
Reformatorio ide Adultos de Alicante.

Pedro Bayón Gabriel, condenado a 
dos años, once meses y once días de 
prisión correccional, por sentencia de
29 de Diciembre de 1927.

Víctor Díaz García, condenado a 
cuatro años de prisión militar Correc
cional, por sentencia de 19 de Febre
ro de 1927.

Pedro^ Garulla Miayench, condenado 
a seis años de prisión militar correc
cional, por sentencia de 23 de Diciem
bre de 1926.

Pr isión Central de Bnrgos.
Enrique Jornet Artal, condenado a 

cuatro años de presidio militar Co
rreccional y dos meses y un día de 
arresto mayor, por sentencia de 18 de 
Abril de 1927.
Prmóm CenmzZ deZ de

» María.
Juan Baos Bravo, condenado a cua

tro años, nueve meses y once días de 
presidio correccional, por sentencia de
30 de Marzo de 1927.

Prisión Ceritral de Fogueras.
Juan Jover Corral, condenado por 

conmutación a tres penas de cadena 
perpetua, por sentencia de 10 de 
Enero de 1912.

Prjsión Central de CaTtagena.
Heriberto Bermejo Jurado, conde- 

hadó a seis años, diez meses y un día 
dé presidio mjayor, por sentencia de 
9 de Marzo de 1927.

Earo Ba(r|riô  ¡conldjenadib a 
seis años y un día de prisión militar 
ihaybr y &, dos meses de arresto, por 
sentencia de 10 de Febrero de 1927.

Dámaso Segarra Estévez condenado 
a catorce años, ocho meses y ün díá
*?e temporal, por sentenciade 19 de mayó de 1926.

Francisc'o Gallardo Gaparrós, con- 
denado a cató le  años, ocho meses y
t á c e ? *  sen-

Colonia -Penitenciaria del Dueso.
Angel Molleda Rada condenado a

diez y siete años, diez meses y dos 
días de cadena temporal, por senten
cia de 14 ele Octubre de 1924.

Rc/ornWoHo de de Ocafia.
Rafael Tello Sánchez, condenado a 

doce años y un día dé reclusión lem-

pofal, por sentencia de 13 de Junio 
de 1925.

Angel Moceda Radia-, condenado a 
seis años y  un día de prisión miilitari 
mayar, por sentencia de 14 de Julio: 
de .1926.
• Ezequiel Alarcos Navarro, condena.-; 
do a seis años y un día de prisión 
militar mayor y a dos meses y un dial 
de arresto miíitar, por sentencia de; 
22 de Jiilio de 1926.
. Madrid, 18 de Junio de 1929.—Arn 
danaz.

MINISTERIO DE HACIENDAREALES ORDENES 
Núm. 490. '

Excmo. Sr.: Visto el expediente
instruido en esa Dirección general 
de la Fábrica de Moneda y Timbre, 
con objeto de .contratar, por medió 
de subasta pública, el suministro do; 
papel continuo para la elaboración' 
de recibos de Contribuciones que sg 
considera necesario para el servicio,' 
de esa Dirección general durante el 
año de 1930:

Resudando que se fija en 2.498 
resmas de papel de diferentes cch 
lores que han de emplearse aproxD 
mudamente en las labores de esa Fá
brica durante el indicado período.^ : 

Resultando que formulado plie
go de condiciones al que ha de ajus
tarse la subasta, han prestado su' 
conformidad aí mismo, tanto lá¡ 
Abeg mía de Estado como el Consejó 
de la Economía Nacional y el Tribu-i 
nal bupremo de la Hacienda pública;

Resultando que se ha solicitado y 
obtenido asimismo de la Dirección' 
general do Tesorería y Contabilidad 
la conformidad con la cláusula re-* 
ferente a los pagos que han ¿le ha-, 
cerse al contratista, según previene 
la Real orden de 4 de Noviembre 
dé 1852, reproducida en 13 de igual 
mes del añor 1879:

Considerando que en el repetidó 
pliego de condiciones se consignan' 
con el debido detalle las caracterís> 
íicas que a juicio de la Sección fa
cultativa de Ha Fábrica habrá de ré-i 
unir el papel objeto del suministró 
y se observán las prescripciones 3fi 
la ley d* PÉóíecflóa n la Induslfll 
nacional de 14 fie Febrero de 1907,; 
y la de Administración y Cojitabn 
li.dad de Ja Hacienda pública de 1/ 
de Julio de 191/1, hallándose b iS  
.determinadas las obligaciones 31 
ambas partes contratantes,

S. M. el Rey (q. D. g.), de éó#  
fermidad con lo propuesto pog £§S 
Dirección general, ha teñid© á bliU
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re so lve r  se ap ruebe  el re fe r ido  p lie
go 'de condiciones, au to r izando  a la  
m is m a  p a ra  c o n t r a ta r  m edian te  s u 
b a s t a  pública, el s u m in is t ro  de p a 
pe l  continuo  p a ra  la e laborac ión  de 
rec ibos  de C on tr ibuciones  que se 
Considera necesa r io  en esa  F á b r ic a  
(durante el año de 1930.

De Real o rden  lo digo a Y. E. p a 
ra  su  conocim iento  y efec tos  co n s i
gu ien tes .  Dios g u a rd e  a Y. E. m u 
f l io s  años. Madrid, 14 de J u n io  de 
1929.

CALVO SOTELO
¡Señor D irec to r  genera l  de la F á b r i 

ca de Moneda y Tim bre .

Núm. 491.

Vist.o el expediente promovido p o r  
D. Antonio B a rco  y Saenz de T e j a 
da, E sc r ib ie n te  M ecanógrafo  de la 
Aduana de Irún , en so lic i tud  de l i 
cencia  por  enfermo,

S. M. el R ey (q. D. g .) ,  de con
fo rm idad  con lo d ispues to  en el a r 
tículo  33 del R eglam ento  de 7 de 
S ep tiem bre  de  1918, Real o rden  de 
12 de D iciem bre  de 1924 y en a rm o 
nía con el a r t ícu lo  7*1 del v igen te  
R eglam ento  del Cuerpo de A duanas, 
[se ha. servido conceder al re fe r ido  
fu n c ion ar io  u n  m es de l icenc ia  p o r  
[enfermo, con sueldo en tero .

De Real orden, en v ir tu d  de Ja 
[delegación especial  que tengo confe-  
¿rida. lo com unico a Y. S„ p a r a  su  
Conocimiento y e fec tos .  Dios g u a r 
de a Y. S. m uchos  años .  Madrid, 17 
de Ju n io  de 192ÍL

El Director general de Aduanas.
VERDEGUEASeñores...

MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISION
REALES ÓRDENES

Núm. 826.
I l mo. Sr.: Haciendo uso de las fa
cultades conferidas a este Ministe
rio por el Real decreto-ley  de O rga
nización corporativa  nacional de 26 
de Noviembre de 1926, texto re fu n 
dido,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se h a  ser-. 
yido designar p a ra  o cupar  el cargo 
de Secretario  del Comité p a r i ta r io  
de Artes Gráficas de G ranada a don 
G erm án Tejerizo  Figueroa.

Lo que de Real orden digo a Y. I. 
jpará su  conocimiento y demás efec

tos. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 27 de Maiyo de 1929.

AUN OS
Señor D irector general  de P rev is ión  

y Corporaciones.

Núm. 827.

I lmo. Sr.: Verificado el escru tin io  
de las elecciones p a ra  la constitución 
de un  Comité p a r i ta r io  in terlocal de 
“Oficios y m a te r ia le s  de la construc
c ión”, de Vigo, y designadas por esté 
Ministerio las personas que h a n  de 
desempeñar los cargos de P residen
te, Vicepresidente 1.° y Secretario ,

S. M. el Rey (q. D. g.) se h a  se r
vido disponer que el Comité p a r i t a 
rio interlocal de Construcción, de Yi
go,. quede constituido en la  forma 
siguiente :

Presidente,  D. Jacobo Stevens Ro
mero. ¡I !

Vicepresidente 1.°, D. Ju lio  Sego- 
via Lapique.

Vocales patronos efectivos: d o  n 
Constantino F o n tá n  García, D. Man
rique  Fernández  Castro, D. (Rodrigo 
Iglesias Penedo, D. Manuel A. Sou- 
sa y D. Jo sé  Tomé Pérez.

Vocales patronos suplen tes:  D. Ma
nuel Pazos Iglesias, D. Leopoldo Co
r re d e ra  Bao, D. Antonio Regueiro 
García, D. Jesús  A. Seoane López 
y doña Avelina García  Villar.

Vocales obreros efectivos: D. E n 
r iq u e  Martínez Pérez, D. Rogelio L a 
go Conde, D. Angel Costas Garrido, 
D. José  Lorenzo A cuña y D. G era r
do Baamonde Pérez.

Vocales obreros  su p len tes :  d o n  
Constantino Ig les ias ,  D. José del Car
men Castro, D. J u a n  Castro Diéguez, 
D. Ricardo (Rodríguez Campos v  don 
Je sú s  D u rán  Estévez.

Secretario, D. Miguel Mateos Ro
dríguez.

Lo que de Real orden digo a Y. I. 
p a ra  su  conocimiento y  d e m á s  efec
tos. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 12 dé J u n io  de 1929.

AUNOS
Señor D irector general  de Previsión 

ly Corporaciones.

Núm. 828.
I lmo. Sr.:  E l  a r t ícu lo  10 del Re

gí a m en to - t ipo  de C om ités  p a r i ta r io s  
de 8 de N oviem bre de 1927, d ispone 
que las  J u n t a s  d irec t ivas  de los Co
m ités  t e n d r á n  la  fac u l ta d  de e levar  
al P leno  las  p ro p u e s ta s  de c o r re c 
ción y cese de los em pleadas, p re 
v ia  la ,  fo rm ación  de expediente, pe

ro este  p recep to  no puede ser  a p l k  
cable a  los S e cre ta r io s  (le d ichas 
en tidades, cuyo nom bram ien to  c o 
r re sp o n de  al M inis ter io  de T raban  
jo y P rev is ión ,  según  el a r t ícu lo  12 
del D ecre to -ley  de 26 de Noviembre 
de 1926, texto  refundido , y con ob
je to  de a c l a ra r  duda.s, evitando aí 
m ism o  tiempo que se p roduzcan  dé-, 
t e rm in ad as  ano rm a lidades  en el fu n 
c ionam ien to  de los  Comités parita-* 
ríos,

S. M. el Rey (q. D. g.) sé h a  s e r 
vido disponer,:

1.° Que cuando los S e c re ta r io s  
de los Comités p a r i ta r io s  m erezcan  
p o r  su s  ac tos  ser  objeto de a p e rc i 
b im iento , su sp en s ión  o cese, los 
P re s id e n te s  in c o a rá n  el opor tuno  
expediente, el cual, con audienc ia  
del in te re sa do ,  s e r á  sometido a[ 
acuerdo  de la J u n t a  d irec tiva , a c 
tuando  en tonces,  en vez del Secre< 
ta r i  o., el V icesecre ta r io  del Comité

2.° C on tra  el acu e rd o  de la J u n 
ta  p o d rá  r e c u r r i r s e  a n te  él Minisé 
ter io  de T ra b a jo  y  P rev is ió n ,  qué 
re so lve rá  en el plazo de qu ince días* 
previo in fo rm e  de la  D e legac ión  r e 
g ional del T ra b a jo  correspondien te*  
quedando  su sp e n so  p ro v is io na lm en -  
te  en sus  func iones  el S e c re ta r io  
si a s í  lo a c u e rd a  la J u n t a  d ire#v . 'a ;

3.° E n  todo caso  no podrá  . frt- 
p o n e rse  sanc ión  n in g u n a  defin it iva 
co n tra  los S e c re ta r io s  de los Comi
tés  p a r i ta r io s ,  s in  que el acuerdo  de 
l a  J u n t a  d irec t iva  del Comité sea 
p u es to  á  los cinco d ías dé adoptado 
en conocim iento  de la D elegac ión  r e  
g ional  del T ra b a jo ,  y previo  tnfoií 
me de és ta ,  re su e lv a  el Mlnisterii 
de T ra b a jo  y  P rev is ión  sobre  t i  cá 
so de que se t r a t a  en el plazo m á  
xirno de quince días.

4.° L os P re s id e n te s  de los  ConVL 
tés  h a b rá n  de cu m p l i r  las
l'es reg la s ,  in c u r r ie nd o  eh respón -  
s á b ú ia a d  de no realizo,rio,

Lo q u e  de Real o rden  digo a V. I, 
p a r a  su  conocimiento» y demás efec
tos. Dios g u a rd e  a Y, I. m uchos 
años. Madrid, 15 de Ju n io  de 1929<

AUNOS
Señor D irec to r  general  de P rev is ión

y Corporac iones ,

Núm. 829.
Ilmo. Sr.: Vista la propuesta  de la 

Comisión In terina de Corporaciones, y 
de acuerdo con su informe,

S. M. el Rey (q'« D. g.) se h a  s e r 
vido' disponer:

L° Se convoca a  elecciones en
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Pamplona para la constitución da un 
Comité paritario- iníerlocal de “ Maten 
ría íes y Oficios de la Construcción”* 
con jur redice ion en tocia la provincia, 
elección que se verificará el día 30 
de Junio.

2.° Tendrán derecho a Intervenir 
en la elección las. As o-c lacio neis patro
nales y ciñeras siguientes:

Patronales: “Gremio de Padrones 
en 1 iLoros y similares”, con 170' obre-, 
ros empleados; “Sociedad de Pairos 
nos do atbaíiitería”, con 197 obreras 
empleados.

Obreras: “Sindicato' libre de Obre
ros peones1’, con 78 socios; “Sindíca
lo católico libre de albañiles”, con 63 
socios; “Sindicato libre profesional de 
peones”, con 74 socios; “Sindicato Im 
bre profesional de albañiles”, con 42 
socios; “Sindicato de Obreros albañi
les”, con 73 socios; “Sociedad de 
Obreros canteros”, con 62 socios; “So
ciedad de Obreros peones”, con 150 
socios; “Sociedad de Obreros peones 
del gremio de la construcción”, de 
Tudela, con 165 socios; “Sociedad de 
Obreros pintores y doradores”, con 42 
socios. • • "¡£¡

3.° Las elecciones se verificarán en 
el seno de cada Asociación,, con arre
glo a lo dispuesto en el artículo 90 
del Decreto-ley, texto refundido.

4.° El escrutinio! se verificará el 
día 4 de Julio, en la Delegación local 
del Consejo de Trabajo de Pamplona.

5.° Dentro del plazo señalado para 
la elección se abre uno de ocho: días, 
a partir de la publicación de esta dis^ 
posición en la Ga c e t a , d e  M a d r id , pa
ra que pueda reclamarse, tanto sobre 
el número de socios con que íkruran 
Inscritas las diversas Asociaciones, 
como sobre la inclusión de las que 
tengan derecho con arreglo al mismo 
Real decreto-ley, o la exclusión de las 
que, estando inscritas, hayan perdido 
su existencia legal.

d-° Por el Gobernador civil de la 
provincia 6e dispondrá la inmediata 
publicación de esta disposición en el 
Boletín Oficial de la provincia para 
que llegue a conocimiento de las per
sonas y entidades interesadas.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de Junio de 1929.

'A UNOS
•Señor Director general' de Previsión 

. y Corporacioneso

 Núm. 830.
Excmo. Sr . : Constituidos ya los Co
mités paritarios de la índasiria del

vestido y del tocado; de confección de 
ropa interior de señora, caballero y 
niño>; de cama y mesa; g e n e r o s  do 
punto, encajes y bordados; el de sas
trería, .sombrerería, gorrería y simi
lares y los de paraguas, sombrillas, 
abanicos, guantería y accesorios; de 
la industria del vestido y del tocador 
zapatería, guarnicionería y similares, 
y con objeto, tanto de que su funcio
namiento resulte lo más e con rúnico 
posible, corno de conseguir la mayor 
simplificación y unidad de los servi
cios admi nistrati ves,-

S’. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do di-sp 011er.

í.° Cada uno de estos Comités, así 
como el que se constituya en su día 
de modistería y peletería, estarán en 
relación con los del trabajo a domi
cilio, próximos también, a formarse, á 
fin de unificar su vida administrativa.

2.° El Gomvté paritario ele sastre
ría, sombrerería, gorrería y similares 
tendrá afecto a su servicio el mismo 
personal que el de trabajo a domici
lio de sastres de lo militar, ya en fun
ciones, quedando éste en su día como 
una sección del general de trabajó a 
domicilio de sastrería, sombrerería, 
gorrería y similares.

3.° El Comité paritario de par
aguas, sombrillas, abanicos, guante
ría y accesorios de la industria del 
vestido y del tocado y el de zapatería, 
guarnicionería y similares, no sólo es
tarán en relación administrativa con 
sus correspondientes del trabajo a do
micilio, sino entre sí desde el primer 
momento, siendo el mismo el presu
puesto y personal y formándose una 
Junta administrativa, integrada por 
representaciones patronales y obreras 
de los dos Comités.

4.° La relación administrativa de 
los Comités de la industria del vesti
do y del focado, con sus correspon
dientes del trabajo a domicilió, se es
tablecerá respetándose por completo 
la autonomía e independerá i a de 
unos y otros dentro de su orefrn j e 
rárquico. y profesional, conforme avío 
dispuesto en la regla adicional nove
na del Decreto-ley de 26 de Noviem
bre de 1926, texto refundido.

Lo que de Rea! orden digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I, muchos años Ma
drid, 15 de Junio de 1929.

- AÜNOS

Señor Director general de Previsión
y Corporaciones1.

Núm. SSL
Ilmo. S r.: Vísta la propuesta ele

vada a esto Ministerio por el Comité 
paritario de Despachos y Oficinas, de 

'Bilbao,
B. M. el Ruy (q. D. g.) se ha ser

vido designar para ocupar los car
gos ele Vocales patronos suplentes de 
dicho Comité a los señores siguien
tes: D. Juan M.a Goyarroia Al de e o a,; 
D. Joaquín Adán Saíne, D. Fernando 
Gondrá Laz-úrfiegui, D. Jesús San 
Martín y D-. Federico Uribe Urioste.;

Lo que de Real orden digo a Y. I. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Bien guarde a Y. I. muchos; 
años, Madrid, 17 de Junio de i 929.

AUNO3 '
Señor Director general de Previsión

y Corporaciones

I&úm. 832.
Ilmo. Sr.: Haciendo uso de las fa

cultades conferidas a este Ministe
rio por el Real decreto-ley de Orga
nización Corporativa Nacional de 26 
de Noviembre de 1926,

B. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido nom brar Presidente del Comité 
paritario de Artes Gráficas de León! 
á D. José María de Santiago Castre
sana. * -

Lo que de Real orden digo a V. h 
para su conocimiento y demás efee-; 
tos. Dios guarde a V. I. muchos! 
años. Madrid, 17 de Junio de 1929«

AÜNOS
Señor Director general de Previsión! 

y Corporaciones.

Núm, 833.
Ilmo. Sr.: Haciendo uso de las fa

cultades conferidas a este Ministerio; 
por el Real decreto-ley de Organiza^ 
ción Corporativa Nacional de 26 dé] 
Noviembre de 1926,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha séiv 
vido designar para ocupar el cargo 
de Secretario del Comité paritario] 
de Despachos, Oficinas y  Banca dé! 
Palma de Mallorca a D. Antonio Piña 
Forteza. ;

Lo que de Real orden digo ]a .V- h 
para su conocimiento y demás eíéc? 
tos. Dios guarde á Y¡. I. muchóif 
años. Madrid, 17 dé Junio de 1-929*

AUNOB :
Señor Director general de Previsión 

y Gorpóraciones,

• ;l9úm. 834.
Ilmo. Sr.: Verificado el escrutinio 

de las elecciones convocadas para la
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¡fconstitucién de un Comité paritario 
[interlocal en León de '‘(Materiales y 
.Oficios de la Construcción-’, y desig
nadas por este Ministerio las perso
nas que lian de desempeñar los car-, 
gos de Presidente, Vicepresidente pri
mero y Secretario,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se lia ser- 
y i do disponer que el Comité paritario 
[interlocai de "Materiales y Oficios de 
[la Gons!:rucción,,? de León, con juris
dicción en toda la provincia, quede 
constituido en la forma siguiente;

Presidente, D, José María de San- 
Jiago Gastrómana.

Vicepresidente primero, D. Ismael 
ÍNorzagaray,

Vocales patronos efectivos: D. José 
Rkart, D. Dionisio González, D, Man 
nuel del Pao, D. Diego Santos y ¡don 
[Andrés Moneada,

Vocales patronos suplentes: D. Gui
llermo Fernández, D. David Andrés, 
■¡D, Miguel Pérez, D. Jacinto -Hernán* 
dez y D. Santiago Beoerril.

Vocales obreros efectivos; D. Juan 
(Antonio Alvarez, D. Amancio Gonzá
lez y González, D. (Baltasar Robles, 
p. Victoriano Fernández y D. Pedro 
Muraiis.

Vocales obreros suplentes: D. José 
3el Pozo, D, Alej-apdro Fernández, don 
Felipe Juárez, D. Manuel González y 
I>. Celso- Leohón.

Secretario, D. Fernando Gutiérrez 
López.

Lo que de Real orden digo á V. I. 
para su cono cimiento y demás efec-. 
tos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de Junio de 19*2(9.

AÜNÓS

Beñor Director general de Previsión 
y Corporácionee*

Núm. 835.
Ilmo. Sr.: Verificado el escrutinio 
las elecciones convocadas para 

¡la constitución de un Comité pari
tario local de Oficios de la Oons-: 
trucción de Talavera de la Reina, 
y designadas por este Ministerio Has 
personas que han de desempeñar los 
[cargos de Presidente, Vicepresiden
te primero y Secretario,

B. M. el R ey (q. D. g.) se ha .ser
vido disponer que el Comit parita- 
0 0  local de la Construcción de Tá~: 
Javera de 3a Reina quede eonstituí- 
Sfe- m la -forma siguiente

Presidente, D. José Gareíá-V#.v 
•ililgü.

Vieepfé&ldénte primero, D. Juan 
- Ruiz de; Luna.
; Vétales patronos efectivos.; Don’

Juan Ruiz de Luna, D. Félix Moró 
Vallejo, D. Francisco Gómez Cara- 
pella, D. Victoriano Martínez y don 
Alfonso Santos.;

Vocales patronos suplentes: Don 
Enrique Guceital Martínez de Que
jada, D. Emilio Muecio Ramos, don 
Antonio Montero Moro, D. Juan de 
Díaz López Carrasco y D. Pedro Ro-; 
mero Pliego.

Vocales obreros [efectivos; Don 
Angel Gómez Casa Reales, D. Beni
to Gómez Monseco, D. Gregorio J i
ménez Plaza, D. Macario Muñoz Díaz 
y D. Eugenio Ruiz Motero.

Vocales obreros suplentes: Don 
Francisco Vázquez A randa1,- D. Ju
lián Orfiz Fernández, D. Félix Gó
mez Resino, D. Manuel Mora leda 
Ini.sto y D. Bonungo Vázquez Gar
cía.

Secretario, Gregorio de los; 
Ríos Martín Ruedas.

Lo que Je Real orden digo a V. I. 
para .su; coa o ñ miento y demás 
efectos. Dios guarde a V. I. muchos 
años, Madrid, 17 de Junio de 192¡9>

■ a ü n o b

Señor, Director general de Previ
sión y Corporaciones.

Núm. 836.
Ilmo. Sr.: Verificado el escrutinio 

de las elecciones convocadas para la 
constitución de un Comité pariíario 
en Cartagena, de Despachos, Oficinas 
y Banca, y designadas por este Mi
nisterio las personas que han .de des
empeñar los cargos de Presidente, 
Vicepresidente 1.° y Secretario,

S. M. el (Rey  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer:

Que el Comité paritario de Des-: 
pachos, Oficinas y Banca, de Carta
gena, quede constituido en la forma 
siguiente:

Presidente, D, Angel de la Iglesia 
Jiménez.

Vicepresidente 1.°, D. Manuel Cá
novas Hernández.

Vocales patronos efectivos: D. Ra
fael Sierra Ortiz, D. Baldomcro Me
ca Ganga, D. José Sánchez Paredes, 
D. Luis Delgado de la Guardia y don 
Ramón Miguéll Carreras.

Vocales patronos suplentes: D. José 
Magaña Soria, D. Salvador Escudero 
Vidal, D. Jerónimo Segura Navarro, 
D. José Alvarez (Rodríguez y D, An
tonio Torres Martínez.

Vocales obreros efectivos: D. José 
Abdón Martínez, D. Enrique Sánchez 
Caldera, D. Francisco Cánovas Vi
cente, D. Antonio Mecha Jiménez y 
D. Antonio Fáz García.

Vocales obreros suplentes: D. An-> 
gel Oliva Gutiérrez, D. Federico Cor-: 
vera Navarro, D. José García Pana
dero, D. José Ocho a Bollón y D« Die
go Martínez Soriano.

Secretario, D. Antonio Martínez 
Muñoz.

Lo que de Real orden digo a V. L 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de Junio de 1929.

AUNOS

Señor Director general de Previsión 
y Corporaciones.

Núm. 837.

I lmo. Sr.: Verificado el escrutinio 
(de fes ^leeciones para la constitución' 
áe un Comité paritario en Alicante de j  
transportes marítimos, y designadas 
por este Ministerio las personas que j 
han de desempeñar los cargos dé Pre
sidente, Vicepresidente primero y Be-1 
cretario, I

S. M. el Rey (q, D. g.) se ha serví-1 
do disponer que el Comité paritario 
local de carga y descarga del puerto 
de Alicante quede constituido en la 
forma siguiente:

Presidente, L>. Roberto Bañó Mo
rillo'.

Vicepresidente primero, D. Alfredo 
Martínez Valero.

Vocales patronos efectivos: D. Fe
lipe Bergé Rentería, D. Francisco Ayé< 
la Antón, D. Roberto Bergé Rentería* 
D. Román Ayela Antón y D. Amadeq 
Blanco Mollar.

Vocales pairónos suplentes: D. Cán
dido Gilabert Vicente, D. A n t o n i o  
García Lloráis, D. Vicente Crema de l1 
Beviá, D. Rafael Segura Fuentes y * 
D. Carlos Garboiiell. ;

Vocales obreros efectivos: D. Juan 
Meseguer Te.ro!, D. Rafael Jbáñez Lio* 
bregat, D. J o s é  Ferrando Martín^ 
D. José Cremad'es Sánchez y D. Lo
renzo Paste.

Vocales obreros Suplentes: D. Jes# 
Carrasco Bsimonle, D. Rafael F e r r f 
Rafal, D. Antonio Marcili Tomás, dói 
Pedro Sirvont Verdú y D. Manuel A l 
beroía Gu filón.

Secretarlo, D. Abundio de Lfira f  
Bord:a.

Lo que de Real orden digo a V. JL 
para m ecaiodmiento y demás efeé-? 
tos. Dios guardé a V. I. muchos afiosl 
Madrid, 17 de Junio de 1229.

AUNOS' '

Señor Director genera1 de PmisiÓÍÍ
y Oorporac iones.
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Núm. 838.
limo. S r.: Verificado el escrutinio 

de las elecciones para la constitución 
ele un Comité paritario  interló-cal en 

'Alicante de “Panaderías”, y designa
das por este Ministerio' las personas 
que han de desempeñar los c-argos de 
Presidente, Vicepresidente prim ero y 
Secretario,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha se r
vido disponer que 'el.Comité paritario  
interlocal de “ Panaderías ”, de AID 
cante, quede constituido en la forma 
s igu ien te :
. Presidente, D. Francisco de A. 
Orengo Puche.

Vicepresidente prim ero, D._ José 
Papi Alhert.

Vocales patronos efectivos; D. Joa
quín Ripoll Mojicá, D. Francisco 'Oras 
Cámara, D. Segundo Brutal Amoróe, 
D. Carlos Mazón Martínez, D. Vicente 
Santos Guerra, D. Agustín Pérez Gar~; 
cía y D. Lucio Cerda Oneina.

Vocales patronos suplentes: D. Ma
nuel Juan Sabater, D. Francisco Mu
ñoz García, D. José Garrigós García, 
P. José Lloréns Lloréns, D. José S.ir- 
vent Bertoméu, D. Luis C orb iG isbert 
y D. Antonio Bratóns Lloréns.

Vocales obreros efectivo;s: D. Juan 
«Tendero Galván, D. Juan Maestre 
Buendieho, D. Juan Gómez Torregro-; 
sa, D. Fernando Gómez Gisbert, don 

• José Zaragoza Borreguero, D. Joaquín 
García Marco y D. Francisco Cortés 
Salvador.

Vocales obreros suplentes,: D. Vi
cente Ripoll Juan, D. Enrique Fraces 
Roch, D. Miguel Cortés Ros, D._ F ran 
cisco Bernabé Cano, D. Miguel Rodrí
guez Serrano, D- Francisco Madagas- 
jbar Ujenio y D. Joaquín Bañó López.

Secretario, D. Fernando Barbee Ros.
Lo que de Real orden digo a V. I. 

Jpara su conocimiento! y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de Junio de 1929.

AL NOS
Señor Director general de Previsión

y Corporaciones.

Núm. 839.

Ilmoo. S r.: Verificado el escrutinio 
de las elecciones para la constitución 
de un Comité paritario  interlocal en 
Alicante de “Harinería y M olinería”, 
y designadas por este Ministerio las 
¡personas que han de desempeñar los 
cargos de Presidente, Vicepresidente 
prim ero y Secretario',

S. M. el Rey Cq. D. g.) se; ha ser- 
yido disponer que el Comité paritario  
inlerJoca] de “H arinería y M olinería” ,

de Alicante, quede constituido en la 
form a siguiente:

Presidente, D. Francisco dé A. 
Orengo Puche.

Vicepresidente prim ero, D, José 
Papi Albert.

Vocales patronofs efectivos: D, SaD 
vador Magro Más, D. Vicente Magro 
Quesada, D. Juan  Orts Rdniln, D. Ra
món Gonzálvez Salorie y D. Francis
co Corbi Martínez.

Vocales patronos suplentes: D. Luis 
Magro Máa, D. José Magro Espinosa. 
D. Manuel Magro Quesada, D. José 
Col orna Cortés y D. José Gonzálvez 
Vilaplaná,

Vocales obreros efectivos: D. Ma
riano Rodríguez Meseguer, D. Antonio 
Vidal, D. Tomás Navarro Gómez, don 
José Esclapés Vicente y D. José Po^ 
veda Albero. . ;

Vocales obreros suplentes: D. Luis 
Asensio Polo, D. Manuel Ferrándiz 
García, D. Francisco Sempero Guilló, 
D. Silvestre Leal Soriano y p . F ran 
cisco Sabater Silvestre.

Secretario, D. Fernando Barber Ros. 
Lo que de Real orden digo a V. I. 

para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de Junio de 1929.

. f  ATTNOS

Señor D irector general de Previsión 
y Corporaciones.

Núm. 849.

I lmo. Sr.: V ista la propuesta ele
vada a este M inisterio por el Comi
té paritario  interlocal .de Seguros, 
de Madrid,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se. ha se r
vido disponer que para  cubrir las 
vacantes de Vocales obreros que en 
dicho Comité existen se designen los 
señores siguientes:

D. Leocadio León Espinosa, D. An
tonio López Celda, D,. José Luis Sán
chez López, D. Ignacio Cura P a ja 
res, D. Manuel Abad Verdier y don 
Ramón del Valle Esgueva.,

Lo que de Real orden digo a V. I. 
p a ra  su conocimiento! y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 18 de Junio  de 1929.

AÜNOS

Señor D irector general de Previsión 
y Corporaciones.

N ú m .'M í.

l Ilmo. Sr.: V ista la propuesta ele
vada a este M inisterio por el Comi

té paritario  de la Industria  Hotelera, 
de Santander,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser-; 
vido designar como Vocales obreros 
efectivos a D. Luis Canencia, D. P ru 
dencio T erruella ,'D . Juan  Ruiz y don 
Melchor Misas; y como Vocales obre
ros suplentes a D. Cipriano L. Mo- 
nar, D. Benito H errero, D. Jacinto 
Orbegozo, D. Francisco Mallada, don 
José Ríos, D. Manuel Tamajyo y don 
Antonio Mota.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
p a ra  su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos años, 
M adrid, 18 de Junio  de 1929.

AUNOS

Señor D irector general de Previsión 
y Corporaciones.

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

REAL ORDEN 
Núm. 1.412.

I lmo. Sr.: R esultando que D. José 
Bonet del Río p resen tó  recu rso  de; 
rev isión  co n tra  el acuerdo del Re
g istro  de la  P ropiedad In d u stria l y 
Comercial, por v irtu d  del que se. 
concedió a D. Pedro M anen la pa-: 
tente núm ero 102.634, fundándose 
el recurso  en el e rro r  de hecho dé 
haberse  publicado la  concesión con 
un enunciado diferente al del obje
to de la pa ten te  y e s ta r  com pren
dido en las prohib iciones del a r
tículo 20 del Reglam ento p a ra  !á 
ap licación de la ley de P ropiedad In 
d u stria l de 15 de Enero de 1924:

Considerando que la patente en cues, 
tión fué solicitada por “un nuevo cua
derno pedagógico”, y que posterior
m ente, a requerim ien to  del Registro, 
de la  P ropiedad  In d u stria l, él in te 
resado  hizo co n sta r  que. el objeto 
de la pa ten te  no guardaba relación 
hi analog ía  a lguna con los m éto
dos de enseñanza, lim itándose á un 
mero elem ento de diversión o en tre 
tenim iento  p a ra  los n iños; y dé] 
acuerdo con estas m anifestaciones, 
en el Boletín de la Propiedad In
dustrial, de 1.° de ALriil, página 738* 
se publicó la ¡aiclaración de que 1.a 
pa Lente 102.634 recaída sobre "un 
nuevo cuaderno pedagógico de mero 
elem ento dé d iversión q en tre ten i
m iento p a ra  los n iñ o s”, con lo qué 
no d esap arecía  el ca rác tp r pedagó
gico de la petic ión :

Considerando que, no obstante, la



Gaceta de Madrid.-Núm. 170 19 Junio 1929 1653

^ci
aFa

,cid
ri 

me
nc

ion
ad

a, 
la 

[cd
ncé

slé
rí' 

ge 
oto

rgó
 

por
 

“un
 

nu
evo

 
cu

ad
ern

o 
•pe

da
gó

gic
o”, 

y 
esto

 
con

stit
uy

e 
un

 
ver

da
der

o 
err

or 
de 

he
ch

o, 
co

mp
ren


did

o 
en 

el 
art

ícu
lo 

14 
del

 
Re

gla


me
nto

 
vig

ent
e 

de 
15 

de 
En

ero
 d

e 
<19

24,
 y 

com
oq

uie
ra 

qu
e, 

seg
ún 

el

art
ícu

lo 
20 

del
 m

ism
o 

Re
gla

me
nto

, 
los 

mé
tod

os 
de 

en
señ

an
za 

no.
 

son
 

pa
ten

tab
les

,
S. 

M. 
el 

Re
y 

(q. 
D. 

g.J 
ha 

ten
ido

 
a b

ien
 

dis
po

ne
r 

que
 q

ued
e 

sin 
efe

c
to 

la 
res

olu
ció

n 
del

 R
egi

str
o 

de 
la 

Pr
op

ied
ad

 I
nd

ust
ria

l 
y 

Co
me

rci
al,

por
 e

l ;
qué

 's
e 

oto
rgó

 a 
¡D. 

Ped
ro 

Ma


nen
 

la 
pa

ten
te-

, 1
02

.63
4, 

por
 h

ab
er

se 
dic

tad
o, 

con
 

evi
den

te 
y m

an
ifi

es
to 

err
or 

de 
hec

ho 
com

pre
nd

ido
 

en 
el 

art
ícu

lo 
14 

del
 

Re
gla

me
nto

 
vi

gen
te 

sob
re 

Pr
op

ied
ad

 
ind

us
tri

al.
De 

Re
al 

ord
en 

lo 
dig

o 
a V

. I
. p

a-

■3ra
? 

sü 
coh

óci
mi

én
tó 

y 
dem

ás 
efe

c
tos

. 
Dio

s 
gu

ard
e 

a 
V. 

L 
mu

ch
os 

añ
os.

 M
ad

rid
, 

1.° 
de 

Ma
yo 

de 
19

29
.

AN
DE

S
Señ

or;
 J

efe
 

del
 R

egi
str

o 
de 

la 
Pr

o
pie

dad
 

Ind
ust

ria
l 

y 
Co

me
rci

al.

AD
M

IN
IS

TR
AC

IÓ
N 

CE
NT

RA
L

M
IN

IS
TE

R
IO

 
DE

 
H

A
C

IE
N

D
A

No
mb

ram
ien

tos
 d

e A
dm

ini
str

ad
ore

s 
de 

Lo
ter

ías
 h

ech
os 

por
 R

eal
 o

rde
n 

de 
esta

 f
ech

a, 
de 

con
for

mi
dad

 c
on 

lo 
dis

pu
est

o 
en 

la 
Rea

l 
ord

en 
de 

31 
de 

Ma
rzo

 
de 

192
6 

(G
ace

ta 
de 

7 d
e 

Ab
ril)

 y 
lo 

que
 p

rev
ien

en 
las 

de 
ll.d

e 
Feb

rer
o 

y 4 
de 

Ab
ril 

de 
1928

 (
Ga

cet
as 

de 
14 

de 
Feb

rer
o 

y 8 
de 

Ab
ril 

res
pec

tiv
am

ent
e) 

com
o 

res
ult

ado
 d

el 
Co

ncu
rso

 
res

tri
ngi

do 
que

 s
e 

anu
nci

ó 
en 

la 
Ga

cet
a 

de 
26 

de 
Ab

ril 
últ

im
o.

Ren
tas

 
I 

HI
JO

S 
HE

RM
AN

OS
AD

MI
NIS

TR
AC

IO
NE

S 
NO

M
BR

E 
y 

 
 

—
=r=

 ̂=
= 

■ ■
NO

M
BR

ES
 

Est
ado

 c
ivil

 
pen

sión
 q

ue 
PAR

A 
QUE

 S
ON 

NO
MB

RA
DA

S 
DEL

 
CA

US
AN

TE
 

Y 
CA

RG
O 

QUE
 

DE
SE

MP
EÑ

Ó 
disf

rut
an 

Me
nor

es 
Ma

yor
es 

Me
nor

es 
Ma

yor
es

. : 
Pes

eta
s 

de 
16 

año
s 

de 
16 

año
s 

de 
16 

año
s 

de 
16 

año
s

DE 
PR

IM
ER

A 
CL

AS
E

Pal
ma

 
de 

Ma
llor

ca,
 n

ú
m

er
os

,..
....

.....
.....

....
...

. D
.a 

Ros
a 

Piz
á 

Fo
nte

ub
ert

a..
 ••

•••
»»

• V
iud

a 
.*«

•••
••«

••.
 D

. A
nto

nio
 V

ice
ns,

 A
dm

ini
str

ad
or 

que
 la

 d
es

em
pe

ña
ba

... 
 

 
 

460 
& 

2 
» 

»
San

tan
der

, n
úm

. 3 
Bla

nca
 G

óm
ez 

Oj
ed

a.•
••»

*«*
»**

* 
Hu

érf
an

a..
...

...
. 

D. 
Pat

ric
io 

Gó
me

z, 
Ad

mi
nis

tra
dor

 q
ue 

la 
de

s
em

peñ
aba

  
 

 
 

 
.. 

Nin
gun

a 
Sos

tien
e 

a su
 m

ad
re

de 
70 

año
s. 

» 
»

Alc
alá

 d
e G

uad
air

a 
...

.. 
Gu

ada
lup

e 
Co

ron
el 

Fe
rre

ira
. •

... 
Hu

érf
ana

 c
asa

da*
. D

. M
anu

el 
Co

ron
el, 

Ad
mi

nis
tra

dor
 q

ue 
la 

de
s

em
pe

ña
ba

... 
...

...
...

. N
ing

un
a. 

Cu
atr

o 
hij

os.
 

& 
»

Mo
rón

.. . 
Do

lor
es 

San
tos

 A
ng

ulo
#••

•»•
•««

« 
Viu

da 
 

 
 

 
D. 

Fra
nci

sco
 

Ca
baU

ero
 P

ére
z, 

Ad
mi

nis
tra

do
r

que
 la

 d
ese

mp
eña

ba 
...

...
. 

 
 

118 
Un 

hij
o. 

» 
»

Va
llad

olid
 

nú
m. 

10
 

D. 
Cés

ar 
Bla

nco
 S

an 
Jos

é 
.»•

••*
.••

«. 
Hu

érf
ano

 s
olte

ro 
* D

. A
nto

nio
 B

lan
co,

 A
dm

ini
str

ad
or 

que
 f

ué 
de

To
ro

 
 

 
 

 
» 

t> 
» 

» 
»

DE 
SEG

UN
DA

 
CL

AS
E

Ara
cén

a 
 

 
D.a 

Pila
r 

Ga
rrió

n 
Gu

err
a-L

ibr
ero

 * 
• • * 

Vi
ud

a. • 
  

  
 D

. J
ulio

 S
ánc

hez
 B

ull
ón

, A
dm

ini
str

ad
or 

que
 l

a
de

sem
pe

ña
ba

....
 

 
 

 
 

 
2.0

50 
» 

» 
J» • 

*

Ma
dri

d, 
11 

de 
Jun

io 
de 

192
9.—

El 
Mi

nis
tro

 d
e H

aci
end

a* 
Cal

vo 
Sot

alo
-



1654  19 Junio 1929 Gaceta de Madrid.-Núm. 170

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE SANI
DAD

En cumplimiento de lo dispuesto en. 
la Real orden número 225, fecha 18 
¡j,a Febrero último, se convoca a con
curso para la provisión de la plaza 
de Medico residente del Preventorio 
do Guadarrama, dotada con el sueldo 
o gratificación anual de :4.00fi pe-setas, 
rigiéndose este concurso pop las sr- 
gmonlas bases;

•1.a Los aspirantes Labran a,e ser 
españoles o naoíonalimdos .en Espa
ña, Doctores o Licenciados en Meui- 
ehm y Girugía.y sin antecedentes pe
nales. - '

2.a Habrán de presentar en el pla
zo da quince días, a partir de la pu
blicación de la’ presante conyocatorra, 
la correspondiente instancia en el 
Registro general del Ministerio dê  la 
Gobernación, acompañando^ la partió a 
de nacimiento, titulo de Médico o cer- 
tiñcación notarial del mismo, certifi- 
cación del Registro <te penados y Be
be! des, certificación módica de apti
tud física para el desempeño del car
go, así como toda, clase de documen
tos acreditativos de sus méritos y 
servicios.

Acompañarán también 1*0 pesetas 
en metálico.

3.a El Tribunal, examinados los 
expedientes, podrá, si lo considera ne- 
cesarin, someter a los aspirantes a  un 
ejercicio práctico de carácter el mico 
sobre materias de la especialidad.

4.a El Médico designado para ocu
par esta plaza habrá de residir nece
sariamente en el Preventorio de Gua
darrama.

5.a La duración del servicio- será 
Se dos años, siendo potestativo de la 
Dirección general de Sanidad su pré- 
rrega, s i a.sf lo estima conveniente»

6.a E l Tribunal que ha de juzgar; 
este concurso estará constituido por 
M Inspector general é e  Insütuciones 
sanitarias, el Director del Preventorio 
fe Guadarrama y el Director de la 
Escuela Nacional de Puericultura.

?.* El Tribunal elevará a esta Di
lección general propuesto, uniperso
nal para la plaza objeto de esta con- 
Vomioriá.

Lo que se hace público para gené- 
Jal conocimiento.

Madrid, 17 de Junio de 192$)— El 
Director general, A. Morcada.

MINISTERIO DE INSTRUCCION
 PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA SUPERIOR Y SECUNDARIA

incoado ante este M inisterio expe
diente para clasificar como benéfico- 
.diente, de carácter... particular^ la 
íñanda ción áns titu i da ■ e p . ^arago-z a p o r 
D. Ricardo Casera Sansón dennmina- 

6:t3bra pía S a sera en la Lniversi- 
|f t$  '4& taragoza”,

Esta Dirección general ha dLpuüs- 
to, en cumplimos •:*) de lo prevenido 
en el artículo 43 de la Ili on, cción de 
.24 de Julio de 1913, conceder audien
cia a los representante» de dicha 
Emulación e interesados en sus be
neficios, por :térmrao de quince dfas 
laborables, a contar desde el siguien
te al de la publicación del presente 
edicto en la G a c k p a  d x  M a d r i d , plazo 
durante el cual se hallará de mani
fiesto el expediente de referencia en 
la Sección de frndacioues benéfico- 
dcoenteo del expresado Ministerio, de 
nueve de la mañana, a dos ds la farde, 
para que expongan lo que vieren con
venir a su derecho.

Ba hace publico para general ct>- 
iicictmiento.

Madrid, H  de Junto de iftdü.—El 
Director, generfL P. A., Buárez Bo~. 
monte.

DIRECCION G E N E R A L  D E PRIME
RA ENSEÑANZA

Vista la redamación formulada por 
D . Abraham Cristos Gutiérrez, Maes
tro de la Escuela nacional de Suevos, 
Ayuntamiento de Artel jo (Coruña), en 
súplica de que se rectifique el anun
cio de la vacante de Maestro en Gal
zadilla, publicado en la Ga c e t a  de 23 
de Diciembre último por la Sección 
administrativa de Primera enseñanza 
de Cáceres, por entender que el ver
dadero nombre de la localidad no es 
Galzadilla, sino Calzad i lia de Soria; y 

Teniendo en cuenta que aun cuan
do la localidad da referencia es co
nocida vulgarmente con el nombre dt 
Galzadilla de Coria, según hace cons
tar en su informe la Sección admi
nistrativa de Cáceres, lo cierto es que 
el verdadtro nombre oficial es sólo 
Calzadilla, según así aparece en el 
Arreglo Escolar de 1*908 y Nomenclá
tor vigente de 1920, formado por la 
Dirección general de Estadística, y  
estando ajustado, por tanto, el anun
cio de que se trata a los mencionados 
datos oficiales,

Esta Dirección general fea resuello 
desestimar la reclamación de D. Abra- 
h am Cri stos G u t i érrez.

Lo digo a V. -S, para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos añoé. Madrid, 25 de 
Abril de 1929.—El Director general,. 
Buárez Somonte.
Señores Jefes de las Secciones admi

nistrativas de Primera enseñanza 
de Cáceres y La Coruña.

Vista la instancia de D. Tomás de 
Agueda y Siguero, Maestro de la Es
cuela nacional de Gargantilla (Ma- 

: drid), en reclamación contra el anun
cio de Escuela vacante d,e nueva crea- 

: ción en la barriada de “Peña Gran
de” .(Fuencarral), publicado en la Ga~ 
c e t a  d e  Ma d r id  de 24 de Marzo últi
mo, con censo de 528 habitantes, por

1 entender que dicha Escuela debe pro
veerse entre solicitantes del segundo 
Escalafón, ya que, a su j u i c i o ,  no 
figurando en el Nomenclátor oficial la 
citada barriada, debe sunonerse que

ese nombre está comprendido éii láj 
denominación de “Grupos inferiore3 
diseminad os”, con censo de 343 ha-: 
hitantes; y 

Teniendo en cuenta que, _ según re* 
sulla de la copia del acia jurada ré-* 
mitida a este Ministerio para la crea,-4 
ción definitiva de la Escuela men-cio^ 
nada y de los datos íaoililados por é | 
Ayuntamiento de Fuencarral, la bá-. 
rriada de “Peña Grande” la constituye^ 
la “ Colonia diel Porvenir”, don 86 habí-; 
tantes de derecho; Valdezarza, con 91 
“Villaconejo's”, con 212, y el 50 pofi 
100 do los grupos inferiores, asoen* 
dente a 147, que hacen un total dé 
538 habitantes, censo asignado en él 
anuncio impugnado, y que es el qu$ 
legalmente corresponde a la referid^ 
Escuela con arreglo1 a lo prevenido .éñj 
eí. artículo i 0 1 del vigente Estatuto*.

Esta Dirección general ha resuelto 
desestimar la reclamación formulad<l 
por D. Tomás de Agueda y Siguero.

Lo digo a V* S. para su conoeimienL 
to y demás efectos. Dios guarde ai 
V* S. muchos años. Madrid, 26 de Abril 
de 1929.—El Director general, Buárez! 
Somonte.
Señor "Jefe die la Sección administran 

tiva de Primera enseñanza de Ma* 
drid.

Visto el expediente incoado por do
ña María de la Piedad Bermejo, Maes
tra que fué de hi Escuela nacional d  ̂
O ceno (Oviedo) y después de la M  
Fompedraza (Vallado-lid), cuya pose-: 

- sión ha sido anulada en virtud de ha
ber dejado transcurrir el plazo pose
sorio del primer nombramiento qué 
a su favor se hizo para, la Escuela 
de piñel de Arriba (Valladolid) en sú
plica-de que se rehabilite su nombrar 
miento para esta última Escuela; y

Teniendo en cuenta que la intere
sada alega en apoyo de su pretensióií' 
desconocimiento de su referido nomH 
bramiento, sin que la Sección admi
nistrativa de Primera enseñanza dé 
Oviedo le diera cuenta dei mismo:

Resultando que por Real orden dé 
24 de Agosto de 1928 (G a c e t a  del 30)1 
al rectificar algunas propuestas pro-: 
visión ales, fué nombrada la solicitan^ 
te con carácter definitivo por cuartó; 
tumo para la Escueta de Piñel dáj 
Arriba, ®in que de ella se hiciera car* 
go dentro del plazo reglamentario, nf 
lia Beodén de Valladolid pudiera co
municarle el nombramiento, porqíi^ 
no figurando en las propuestas próS-T 
visionales no se hizo constar m  prqi 
cedeneia:

Resultando que por Real orden d |  
15 de Marzo último (Gaceta del 2 0  
fué nombrada nuevamente la citádS 
Maestra, con carácter definitiyo', parí» 
la Escuela de Fompedraza, y viBto qii|' 
ya anteriormente lo estaba para Pi’f  
ñel, sé anuló aquel nombramiento, eé-í 
sando la interesada en la citada dd 
Fompedraza, ¡en^ntrándoise aetuaL 
mente sin Escueta: •

Lonsid»erando que aunqué la alegg-» 
ción de ignorancia por lá jnteresadál 
uo m- admisible, lo cierto es que éí! 
eh caso de que se trata $e ha prccérí 
dido de forme algo tíefectupsa, qud



Gaceta de Madrid.-Núm. 170 19 Junio 1929 1 6 5 5

•abena la.,.pretensión de- la- Maestra de
que se trata, por lo que es conve
lí! rió o reparar en lo posible el per
juicio que so le irrogaría de dejarla, 
sin destino, y coime aun .continúa va
c a n t e  la Escuela que prmieranmaté-. 
so le adjudicó de Pinol de Arriba,

Esta Dirección general, ha resuello 
rehabilitar el nombramiento de la 
Maestra solicitante, doña María P ie
dad Bermejo Milano, para la e Hada- 
La cuela de P'i.ñei de Arriba (Vallado- 
lid ), acordado por la Real orden de 24 
de Agosto de 1928,. dé, 1.a cual deberá: 
posesionarse dentro del plazo, regla
mentario, y  anular por consecuencia 
e], nuevo* anuncio de dicha Escuela» 
publicado, en la Gaceta d e l . i í de D i
ciembre ultimo..

Lo digo a Y. S. para su conoel- 
mienk> y demás' efectos. Dios guarde 
a Y. S. muchos años. Madrid, 7 de 
¡Mayo de ID.29— El D irector general-, 
Buáretz Somonte. ■ . ¡i

Señor Jefe de la Sección ad.ministriá- 
tiva de Primera enseñanza de Ya- 
iladolid. •■■■

De conformidad con lo establecido 
•en la Real orden de 23 ele Abril úl
timo (G aceta  del 25)', número 744, 

"Esta Dirección general ha resuelto*: 
i.° Que se publique en la Gac e ta  

be Mad r id  el modelo a que se refiere 
el apartado sexto de la referida Real 
'Orden, y que por las Secciones admi
nistra ti vas de; Prim era enseñanza se 
utilizará para consignar lad diligen
ciáis de torna de posesión y cese en 
ios nombramientos- que no sean de in
greso- en el Magisterio y que han de 
formar parte integrante de los res
pectivo® títulos administratiyos.

2>° Que de acuerdo con el.apar la
do cuarto' de ladnisnm  disposición 
■se tengan por anulados los nombra- 
mientos que se incluyen en la relación:

adjunta, cuyos interesados se reinh> 
grarán a sus anteriores destinos, Q 
permanecerán en ellos si no hubiesen 
cesado,, adjudicándose las vacantes qus 
de estas anulaciones se derivan en las 
primera,® propuestas provisionales que 
hayan de formularse y en los ante
riores peticionarios- que pudieren exis
tir y por el orden de preferencia, den
tro de los tóinninO'S reglamentarios, 
con arreglo a das fichas presen! a-daí 
con ocasión de cada uno de los res
pectivos anuncios que en sus fechas 
correspondientes fueron hechos pqi\ 
las Secciones administrativas de Pri
mera enseñanza en la G aceta  de Ma
d r i d »

L o  digo a Y. S. para su conocimien
to y  demás efectos. í>i-o¡s~ guarde $ 
Y. S. muchos años. Madrid, 28 de Ma
yo de IPBÜ.— El Director general, Suá- 
rez Somonte.
Señorea Jefes, de las Secciones admi

nistrativas de Primera enseñanza. •

M O D E L O  Q U E  S E  C I T A  

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA

Sección Administrativa de Primera  enseñanza de....... . . . . . . . . . . . . . . .....

Diligencia de nombramiento.

Por Real ©rden dé... de...... de..., puhliieadk en la G aceta  de M a d r id , correspoiiidiente al día de... de.   y en virtu#
del...... turno qu¡e para la provisión de Escuelas nacionales establece el Estatuto del Magisterio, se nombra Maestr... en pro
piedad para la Escuela nacional de... de¿.., en esa provincia, a D.  ...... núnx.... del Escalafón (1.° & 2.°)..., y que venía
desempeñando la de... en la provincia de..., debiendo- posesionarse de dicho destino antes del día... y contarse la posesión, 
para los efqctos de antigüedad e-n sucesivos turnos de provisión, desde el día..., según lo establecido en la regla quinta de la 
Real orden dé 23 dé Abril de 1929 (Gaceta dél 25, nüm. T41)v

...... a ... de ........--------  de 19...
Registrado y tomado razón en los libros de esta SéeeiÓn. El Jefe de la Sección,

El Oficial del Negociado, (Sello.)

Diligencia de posesión.

Junta local de Primera enseñanza del Ayuntamiento de....................................

IX   — , Secretario dé la nifeneionada Junta:

CERTIFICO: Que en el día de hoy se? posesioné B . -------------   del cargo de Maestr... propietari... de la Escuela naciio-
Bal de;.., que obtuvo en virtud de Real orden de...,, habiendo cun^plidh todos los requisitos legales.

Y  para que conste y surta los debidos: efectos, extiende la presente, visada por el Sr.- Presidente de esta Junta, en...., 
fe**, dé;........ de mil novecientos...

V-° B.° El Secretario,
El Alcalde-Presidente, (Selle.)

Relación que se cita.

Anulaciones de nombramientos.
B&ña¿ Valentina Núñe» Sánchez: pa

ga Ja graduada fe  párvulos ~de Cuen
te®;; feña Teresa García M&ílov para 
Ja de Navia (Oviedo); D. Eugenio 
Golfeano> para la de Barcas (Borla) ;

Tor ibio Bánz, para la fe  Cárpi® 
í(Yalladolld); D. Severiauo Rodrí- 
feuez Abad, para la. de Revellinos 
i&am ora);, D. Salvador AJbert, pa- 
ha la de IFonóvaV (Alicante); don 
Ricardo Romera, para la fe  Garcíes 
'(Jaén); D, José Iglesias, para la dé 
Cuntis (Pontevedra); doña Aurelia 
Barreño Rodríguez, para la de Moa- 
ña (Pontevedra); doña Sah/ad>o,- 

: Lá.Rives, para ¡la de Y&Heu&é-Puen

te (Madrid) ; EX Rafael Pérez y Pé
rez, para la de Renilioíba (Ali can
te) ; doña Enriqueta Muñoz-M artí
nez, para la de Finestrat (A lican
te) ; IX Fernando Molina Amesela* 
para la de Albanches* de Ubed’a 
(J aén ); B. Vicente Yandellós Yen - 
tosa, para la de Coll d5 en Rebassa;. 
IX Jaime Morro Oíive.t, para la de 
Vivero -  Palma (B a leares ); doña 
Juliana Izquierdo Rodero, para la  
de Sorribas-Grado (Oviedo) ;; don 
Juan Bautista Escudero Ortega,/pa
ra  ¡la de Yalverdé de Campo (Y a lla - 
dolid) ; D. Julián Sánchez Bueno, 
para jía  de Nava de Arévalo (Avi
l a ) :  D. Juan Salcedo Martíiíez, pa
ra la Sección de graduada de San 
F.lix, Caí taheña e(M u rc ia ); doña B r í

gida Salgada,, para la de Jabalí filie*/ 
vo (M indá }  ; ' B. José Maldohtíd, 
Cabrero, para Yecla (M urcia); feña" 
Matilde Tilbe Robles, para Madrid; 
doña Lucila García Yela.sco, para la 
de Mérida (Badajoz) ;• D. Alfonso 
Clemente Gea,‘ para la de Alguaza!} 
(Murcia); doña Elisa Yera Monta
ñés, para la de Afhaurín el Grande' 
(M álaga); IX Fabián• Susilla, para 
la de TubíIIa del Agua (Burgos) f  
D;, Pascual Cruz Pérez Cuevas, para 
la de Baena (Córdoba); D. Mariano 
García Aguilar, para, la de Manchón 
(Guadalajara); D. Gabriel Almégi- 
ja Castillo, para Almería; doña Iré* 
ne García Gutiérrez, para la dé Ca?-« 
tes (>Santander); D. Bernardo Fo% 
nández Villar, para la de Casas ütié
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'C astañar  ( C á c e re s ) ; d o ñ a  M aría  
Gara,baza Po laneo , p a ra  Ha de ^Villa- 
nueva de B a rb a r ro y a  (Toledo) ; doña 
M aría  B e rn a b e u  Díanos, p a ra  la de 
Alcoy (Alicante) ; D. G rac iano  Sán
chez Calle, p a ra  la  de Cabrero  (Cá
ceres) ; D. Avelino B a tá n  G u e r ra ,  p a ra  ¡la de P a d e m e  y Ajtariz (O ren
se) ; D. Antonio Rodríguez Estévez, 
p a ra  la de L o ra  del Río (Sevilla) ; 
D. Felipe C astie lla  Santafé ,  p a ra  la 
de Sobradiel (Zaragoza)  ; d o ña  M a
ría. de tos  Remedios H igueras .  
Martínez, p a ra  la  de T o b a r r a  
(Albacete) ; doña M aría  Coscep- 
ción Gálvez Pérez,  p a r a  la de Ri- 
va rroya  (Yalencia) ; D. Jo sé  Sanz Urefía, p a ra  Ha de E s tre c h o  de San 
Ginés (M urcia)  ; P .  Federico  A r a n 
da  y Romero, p a r a  Ha de A lga ida-  San iúc a r  de B a r ra m e d a  (Cádiz) ; don 
F r u c tu o s a  Y illalba Mínguez, p a ra  
la de F r ó m is ta  (P a tenc ia .) ; D. D o
roteo  F ra i le  P iad a ,  p a ra  la  de Ma- 
Lapozuelos (Yalladolid) ; D. Ildefon
so Rabanillo  Martínez, p a ra  Ha de 
P e r iana  (M á la g a ) ; doña E l i s a  M ata 
Rollan p a ra  la de B erm eo  (Yizca- jra) ; doña B enita  C a rre ro  Rodríguez, 
oara Ha de Ribas de J a ra m a - Y a c ia -  
madrid  (Madrid) ; D. Je rón im o 
Aranda G arcía ,  p a ra  la .de G uardo  
(Palenoia) ; doña  A m paro  Seisdedos 
Martínez, p a ra  Ha de P in il la  de T o ro  
(Z am ora ) ;  D. Lorenzo  S e r ra n o  y Muñoz, p a ra  la  de Membrilfa (Ciu
dad R e a l ) ; doña F e rn a n d a  B a ru e to  
T erán ,  p a r a  la de Roa de D uero  
(B urgos)  ; D. A le jand ro  Caballero  y Caballero, p a ra  la de V illafrobledo 
(Albacete) ; doña  D olo res  Cabra!, 
p a ra  la de San B a r to lo m é de L a n -  
za ro te ;  doña Eilisa Canet Catalá , p a 
r a  D a im es-E Iche  (A licante) ; D. J u nio E s te b a n  P a sc ua l ,  p a ra  la de B u -  l la so -I l lano  (Oviedo) ;. D. A ntonio  
Gener, p a ra  la de A lcacer  (Yalen
cia) ; D. Ignacio  J a r n e  G rasa ,  p a ra  la de S an ta  Cruz de la Se iós  (H ues
ca) ; D. Jo sé  Antonio  Muñoz G o n zá 
lez, p a ra  Ha de B é rch u le s ;  doña Concepción T o r to sa  Rodríguez, p a r a  la 
'de Cazalilla ( J a é n ) ;.Madrid, 28 de Mayo de 1929.— El 
D ire c to r  genera l ,  S u á n k  Somonte.

No pudiendo comenzar en la fecha 
fajada, por dificultades de momento 
insuperables, el curco de comproba
ción de aptitudes de los Maestros p a 
ra  la enseñanza de ia Apicultura, que 
ha de tener lugar en Mirauores de la 
S ierra :

Teniendo en cuenta que en los m e
ses de Septiembre y Octubre, además 
de poder verificar las pruebas de ap
titud  a que se refiere ia Real orden 
de 28 de Mayo último, pueden hacer 
los Maestros los preparativos p a ra  la 
invernada, cuyas operaciones no han 
tenido oportunidad de estudiar  en el 
curso a que han asistido an ter ior-  

te¿

E s ta  Dirección general, de confor
midad con el número 10 de la citada 
disposición, ha acordado que el re fe
rido curso comience el 16 de Sep
tiem bre próximo, debiendo presen
tarse los Maestros en este Ministerio 
a  las doce de la mañana del citado 
día.Lo digo a Y. S. para  su conocimien
to, el de los Maestros alumnos in te
resados y demás efectos. Dios guarde 
a Y. S. muchos años. Madrid, 4 de 
Junio de 1929.—El Director general, 
Suárez Somonte.
Señores Director del Curso de com

probación de aptitudes de Maestros 
de Escuela nacional pa ra  la ense
ñanza de Apicultura, e Inspectores 
de P r im era  enseñanza de Avila, Sa
lamanca, Cáceres, Madrid, Navarra, 
Cádiz, Murcia, Gerona, Segovía, Al
bacete, Guadálajara, Yalencia, B a
dajoz, Santander, Cuenca, Córdona, 
Soria, Toledo, Baleares, Pontevedra 
y  León.

Yista la instancia suscrita  por  doña M art ina  E c h a r r i  E guil lo r ,  M aestra de sección de la graduada de Fucn- ca rra l  (M adrid), en solic itud de que, como consecuencia  de la Real orden de 5 de Abril ú ltimo (G a c e t a  del 7 ),  
de acuerdo  con el dictamen del Real Consejo de In s trucc ión  pública, se la considere au torizada p a ra  solicitar  tras lados  sucesivos, ya que por dicha disposición se le consideran p restados en su actual destino  los se rv icios que prestó  en el an te r io r  a p a r t i r  de la fecha de posesión  de la señora  Cuevas y de o tra , solicita q.ue po r  esa  Sección ad m in is t ra t iv a  se t ra m i te  el expediente que tiene in coado p o r  el te rcer  tu rno  del a r t ícu lo 7 5  del v igente Esta tu to ,E s ta  Dirección general  h a  acordado que, reconocidos por la re fe r id a  Real orden de 5 de Abril ú lt im o  los s e r v i c i a  p res tados  en^ su an ter io r  destino como si lo h u b ie ra n  sido en la Escuela de . F u en ca r ra l  a p a r t i r  de la fecha en que ésta fué n o m b ra da y se posesionó lá señora Cuevas, y que el re t ra so  de este reconocimiento ni puede ni debe les ionar  a la interesada, se la tenga  p o r  auto-: rizada p a ra  so licitar  nuevos destinos siempre y  c'uando, to ta l izando  isus servicios en la Escuela de F uenea -  r ra l  por el reconocimiento derivado de la Rejal orden repe t ida , con ta re  los t res  años exigidos en el v igen te  E s ta tu to  antes de 31 de Diciembre últ imo; y en cuanto  al t rám ite  del expediente por el te rcer  turno , p re sentado en la Sección administrativa 
y no cu rsado  p o r  ésta como conse- cuencia de la fa l ta  de au tor ización  de la in tersada, a tendida  la priimera p a r te  de esta  petición, se procederá  por la m ism a con arreglo  a los t r á mites  y  procedimiento reg lam entario .

Lo digo a Y. S. p a ra  su conocimiento y demás efectos. Dios guarde  
a Y. S. muchos años. Madrid, 7 de

Ju n io  de 1929.—El D irectqr  general,  
Suárez Somonte. *
Señor J e fe  de la Sección adm in is tra  tiv-á de P r im e ra  enseñanza de M adrid.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GEN ERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

PERSONAL Y ASUNTOS GENERALES
En cumplimiento de lo prevenido 

en el apartado tercero de la Real or
den núm ero 199, fecha 9 de Septiem
bre último, se anuncian dos plazas de 
Ingenieros subalternos del Cuerpo de 
Caminos, Canales y Puertos  en la Con
federación Sindical Hidrográfica del 
Duero, ‘a fin de que los Ingenieros 
que hayan ingresado en el Escalafón, 
y estén al servicio directo o indirec
to del Estado puedan solicitarla en la 
forma prevista  en dicha Real orden* 
dentro del plazo de ocho días, que em
pezará a contarse desde el día si
guiente de la inserción del presento 
anuncio en ia  G a ceta  d e  Ma d r id .

Madrid, 15 de Junio de 1929.—El 
Director general, P. D., El Jefe del 
Negociado, D. P a r  arnés.

DIRECCION GEN ERAL DE FERRO
CARRILES, .TRANVIAS Y .TRANS

PORTES POR CARRETERA

CONSTRUCCIÓN
S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 

con lo propuesto  p o r  asta Dirección 
general, se ha  servido aprobar 1.a ce
sión que ha  hecho D. Francisco Gon
zález Barros de todos los derechos y¡ 
obligaciones derivadas de las contra
tas de las obras de explanación, fá
brica, túneles y  edificios de las "Sec
ciones p rim era  y segunda del ferro
carril  de Baeza a empalmar con el do 
Cuenca a Utiel, que le fueron olor-: 
gadas p o r  Reales órdenes de 24 dq 
Mayo de 1926 y 12 de Ju lio  de 1927* 
a la Sociedad Compañía Gallega de 
Construcciones, S. A., constituida pop 

escri tura  otorgada en Ubeda el 4 de 
Marzo últim o ante el Notario D. José 
Antonio García Castro, a la que se re
conocerá dejsde ahora como subroga-* 
da en todos los derechos y obligación 
nes del an terior contraéista.

Lo que comunico a Y. S. p a ra  §ii 
c onoc imi'fwcto y ef ec tos. Di o s gu arde 
a Y. S,~ muchos años. Madrid, 12 de 
Jun io  de 1929.—El Director general, 
Faquineto.
Señor Presidente del Comité Ejecuti

vo del Consejo Superior d e /F e r r o 
carriles. i


